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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.----------------------

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización del C. Alfredo Mayo Sánchez, quien fungió como Ingeniero adscrito a la Subdirección de 
Contratación de Obras y Servicios, en el periodo en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del 
proyecto de obra OP0002 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio 
Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

••••••••••••••••••••••••••••••••• ACUERDA 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI5342/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Alfredo Mayo Sánchez, 
en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Ingeniero adscrito a la Subdirección de 
Contratación de Obras y Servicios en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra 
OP0002, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y 
como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, 
según Acta Circunstanciada de fecha seis de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, 
toda vez que, "constituido y cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo el nombre de la placa metálica con el 
nombre y número de la calle, resulta ser un inmueble casa habitación donde se puede observar que tiene dos portones 
de herrería, ambos en color café, uno oscuro y el otro claro y con un buzón, el tejado es de lámina de fibra de vidrio 
transparente, cuenta con una barda cercada con alambre de púas en la parte superior, en la pared hay un medidor de 
la C.F.E., con un letrero con número de reporte K1704735689, asimismo, hay un árbol de aproximadamente 1.4 metros 
de altura y, en la esquina interior de la barda, sobrepasan pencas de palmera, siendo, además, que la casa hace de 
esquina con el Andador "Guayacán", el cual, comunica con la Calle "Bari", la parte frontal del inmueble cuenta con 
una barda de ladrillos pintada en color blanco y gris, con una puerta metálica en color gris, misma que se haya cerrada, 
en la que puede leerse "Servicio Acapulco", por la parte superior de la barda sobresale una estructura metálica de 
láminas en forma de bodega, desde el cual, lo atendió una persona de sexo femenino, por así indicarlo el tono de la 
voz, ya que no se identificó y, al encontrarse detrás de uno de los portones, no es posible describir su filiación, persona, 
a la cual, se le explicó el motivo de la presencia, a lo que respondió que "el C. Alfredo Mayo Sánchez no vive ahí, que 
ese domicilio es habitado por la 'Señora Esther' y que no podía proporcionar más datos"; en consecuencia, y por 
economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran 
a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/755/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/756/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/7 57/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/758/2022 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/759/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función 

• Exped1da medtante Decreto 220. pubhcado en el Penódteo Ofictal del Estado número 6333. el17 de mayo de 2003 y su última reforma pubhcada por Decreto 089, en el Periódtco 

\ 

Ofictal del Estado número 7808. de fecha 5 de juliO de 2017. apltcable al presente Procedtmtento de conformi<lad con lo estableci<lo en el párrafo segundo del articulo Segundo Transttono 
del Decreto 107. publteado en el Suplemento B al PeriódiCO Oficial del Estado numero 7811 , el15 de juliO de 2017 
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Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Directora 
General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y 
colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de 
residencia del C. ALFREDO MAYO SÁNCHEZ, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el 
registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 
practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo 
la notificación de mérito.- ------ - - - - - ----- - --- -------------- - ----- - -------- - ----------- -- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/131/2021-CENTLA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villa hermosa, 
Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Cítatorío 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5342/2021 del veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen 
los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal. tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, pmcede la 
notificación po< edictos, los cuales deben publicarse po< tres veces ' de tres en tres dias' en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 

\

tres en tres dias' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia 
hábil siguiente. Ello es as l. po<que dicha expresión únicamente senala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto di a, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habria determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Prooedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Apr~bada por la Primera Salada este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abnl de 2008, págma 220, Pnmera Sala. tes1s 1a./J. 19/2008; véase e¡ecutona en el Semanano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 

C.ulos Pt'IIH er Cam::u a N'l 1 13 ColontJ dr"l RcsquC' 
CP 86160 V1l :lhermou. T.lb41§CO. MeJrtCO 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.------------------------------ ---- --- - -- ----------------

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.- -----------

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el articulo 
16 fracción XXIV y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que autoriza.---
----- ------------------------- ----- --------- -- ---- ---- - --- ----------------- --- - CONSTE. 

0r~ .. ·~¡.;o s;.1p;;r1 r:lt ~ 
1).; Fl;;..:-;,:; UZF.CtÓrl 

Elaboró: Lic. Diana Alejanch Acosta V Auxifw Jurldico de Substanciación de Procesos./ Revisó: Lic. Clauá.a Lelicia Cabrera Zurita. -Secretaria de Substanciación a Proceso 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro AN Gonz.llez. · Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

'Regislro: 2003980; Décima tpoca; lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuilo; Tesis: Aislada; Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425 
• Publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 8299, Suplemento E. el19 de marzo de 2022 

C.1dO'> Pt!!llic.er Caroor.¡ N"" 113_ Colom1 d~l Bt:.~que 
C.P R6160. V1l ahcotrn0~3. l;ab~~tO. llle~ICO 
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EDICTO 
Dirigido: C. ALFREDO MAYO SÁNCHEZ 

Cargo: Jefe del Departamento de Precios Unitarios y Licitaciones 
durante el periodo en que fueron detectadas las Irregularidades del Proyecto de Obra OP0002 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Flncamlento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRRI131/2021·CENTLA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra OP0002, que fue motivo de 
Audltorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 042, publicado en el Suplemento L al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública 
del Primer Semestre del Ejercicio Flscal2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Jefe del Departamento de Precios 
Unitarios y Licitaciones durante el periodo en que se detectaron las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron 
las irregularidades detectadas por este órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el 
articulo 97 fracciones 1 y VIl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 35 fracción 11 apartado A del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y 21 párrafo primero de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •a 
esa área a su cargo, entre otras cosas, le correspondla programar. dirigir, controlar y evaluar el desempeflo de las labores 
encomendadas a la unidad administrativa a su cargo, as/ como formular los presupuestos reletivos a esa unidad a su cargo, de 
igual forma, pan~ la IJVa!uaciQn IJconómica de las propuestas se debla considerar. que los precios propuestos por el licitante fueran 
remunerativos y acordes con las condiciones vigentes en el mercado Internacional, Nacional o Estatal, individualmente o 
conformando la propuesta total, conforme lo establecido en el Reglamento; acciones de las cuales no se tiene evidencia; 
concatenado a ello, en la programación de la Obra Pública, se deblan prever cotizaciones de mercado y un presupuesto, tomando 
en consideración precios actualizados·. Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en el 
ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditorla realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
sel\aladas en la Observación 1.1 del Proyecto de Obra número OP0002, respecto a los precios del mercado contemporáneo 
con la ejecución de la obra, se encontró que existen inconsistencias en los parámetros de calidad-precio, pues al no haberse 
realizado un debido proceso de investigación de mercado, se estableció un techo financiero elevado a la hora de realizar el 
proceso de licitación, dando un margen muy significativo para los sobre costos, ocasionando un detrimento a las arcas 
municipales, ya que, se observó •incremento en el costo total presupuestado de los trabajos ejecutados en el periodo auditado 
con relación a los precios de mercado, mano de obra, costos horarios y los sobrecostos, de la construcción, vigentes a la fecha 
de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual, no se cumplió con el principio de economla en cuanto a precio"; 
en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $273,240.29 
(doscientos setenta y tres mil doscientos cuarenta pesos 291100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en 
los artlculos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones l, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido 
en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del 
Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y 
d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo sel\alado en el articulo Tercero Transitorio del 

Carlos Pclli~r CJm:uJ N° 113. Co!oni,1 dC"J Rosque. 
C .P. 86160. Vill.'lhermos:.. T.Jba~co. Mcbc.ico. 
Tel (?93) 3SI-1940. 3Sl·IBSO, 351·5384 
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Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco número 8018 el 10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once 
horas con cero minutos (11:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del Estado de 
Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la 
multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, 
se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI5342/2021 del veinticinco de noviembre 
del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el dia sábado siete de mayo del año dos 
mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

C.ulcs P~ll1crr úm.lr-a N~ , 13 Cul(ln+,l dd B..:sque 
C.P. 86160 Vill.lhennos:t. Tab:~sco. Mcs•co 
Td, 1993) 3~1-19<0, 351-1850. 351·538• 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.------- - -------- - - -- -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización de la persona jurídica colectiva "Conobra Construcción de Obras para el Desarrollo", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra de los Proyectos 
de Obra OP0003 y OP0004 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, en el Ejercicio 
Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

••••••••••••••••••••••••••••••••• A CUERO A 

PRIMERO.- Con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5345/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva "CONOBRA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL DESARROLLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en 
carácter de Contratista Responsable en Jos Proyectos de Obra OP0003 y OP0004, para efectos de desahogar la 
Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 
1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha siete 
de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que no se localizó al Presunto 
Responsable en Jos domicilios que obran en Jos archivos de este Órgano, toda vez que, "constituido y cerciorado 
del domicilio buscado por así indicarlo el nombre de la calle pintado en el centro de salud de la colonia, después de 
haber recorrido desde la Avenida Francisco l. Madero, desde el inicio de la Carretera Estatal Paraíso-Coma/calco, 
hasta donde concluye la misma, se constituyó en la carnicería "Los 4 Caminos", donde se entrevistó con una persona 
del sexo masculino, la cual no se identificó, por lo que procedió a describirle de la siguiente manera: complexión 
robusta, 48 años de edad aproximadamente, tez morena, 90 kilos de peso aproximadamente, 1,65 centímetros de 
estatura aproximadamente, cabello negro corto, quien manifestó que "no conoce a ninguna empresa con ese nombre 
en ese lugar ni a la persona que se busca"; por lo que, prosiguió el recorrido y preguntó en e/ local comercial papelería 
"Valentina·, donde se entrevistó con una persona de sexo femenino, la cual tampoco se identificó, por lo que procedió 
a describirle de la siguiente forma: complexión delgada, 28 años de edad aproximadamente, tez morena 75 kilos de 
peso aproximadamente, 1,60 centímetros de estatura aproximadamente, cabello castaño largo misma que refirió "no 
conocer a ninguna persona con ese nombre ni a la empresa buscada"; asimismo, se constituyó en la ttapaleria "D 
CHQUE", donde se entrevistó con una persona sexo masculino, quien tampoco se identificó, por lo que procedió a 
describirle como sigue: complexión media, 55 años de edad aproximadamente, tez morena, 82 kilos de peso 
aproximadamente, 1, 70 centímetros de estatura aproximadamente, cabello canoso corto, que manifestó "no haber 
persona alguna con ese nombre en la colonia y que desconoce si hay alguna empresa llamada Conobra, que, si bien, 
hay diversos, ninguna con ese nombre"; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar Jos 

\

medios necesarios que conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios números 

1 Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado numero 6333, el 17 de mayo de 2003 y su ultima reforma publicada po< Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado numero 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente Procedimiento de confonmldad con lo establecido en el pá'rafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado numero 7811, el 15 de julio de 2017. 

C.Jrlo\ Pf'lhcPr C.1m.1r.1 N t 113 Colon•.l del Bl.""iQUe 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/755/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/756/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/757/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/758/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/759/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través 
de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva "CONOBRA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
PARA EL DESARROLLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes en respuesta indicaron que, 
en unos casos, no cuentan con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron 
domicilio en los que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha 
sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.-- -------- --- - -- --- -- - -- ---- -- ---- ------ - -- -- --- -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/132/2021-CENTLA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, 

Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5345/2021 del veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

\

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CNILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
otificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres días' en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 

tres en tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla 
ébil siguiente. Ello es asl, porque dicha expresión únicamente senala cuéndo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los di as que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 

dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberé realizarse 'de tres en tres dlas', ya que si se afirmara que deben mediar tres días hébiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademés, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 

Culo~. Pt>lhccr Camar.1 N 1 13 Co!oni:l del Bosque 
C.P B6160. V1UahermosJ. Tabasco. Mcxtco 
"el. 19Hl3Sl·l940. 3Sl·l850. 351·538~ 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.-- --- - - -- - ---- ---- --- - ----- - - --------- - - --- - - --- --- -----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.------------

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.-- --- - --- -- - - - -- - - --- - - ---- -------- - - --- --- ---- - - ---- --- - - --- --- --- -- -- - -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
16 fracción XXIV y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que autoriza.- - -
--------- - --------------- - ---------------------- -- --------------- -- - - -----------CONSTE . 

.. ::.. 
¡ ' ,·. 
v[J 

~· 

....,..,.,_..__, j -•-oo-oo~~,;.:,_,.., __ oo........,,....,.f 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro a: González. • Fascal Supenor del Estado de Tabast:o. 
C.c.p. Elcpediente. 

tres días hébiles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 
héblles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.- Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de lebrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, pégina 220, Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, p~ina 221. 
>Registro: 2003980; Décima ~poca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a.); P~ina: 1425 
'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 8299, Suplemento E, el19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Diñgldo: "CONOBRA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL DESARROLLO", S.A. DE C. V, por conducto de su 

Representante Legal el C. CUAUHTÉMOC ALBORES TAPIA y/o quien actualmente le represente. 
Cargo: Contratista Responsable de los trabajos de obra de los Proyectos OP0003 y OP0004 

del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CentJa, Tabasco, en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades Resarcitoñas número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRRI132/2021·CENTLA, radicado por el Organo Supeñor de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del afto dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de los Proyectos de Obra OP0003 y OP0004, que rue 
motivo de Audltorla, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 042, publicado en el Suplemento L al Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta 
pública del Primer Semestre del Ejercicio Flscal2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centra, Tabasco. 
Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte su participación como Contratista Responsable, durante el 
periodo en que se dieron las Irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su 
cargo contemplada en los articulas 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco; y 98 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco; 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco; y 1914, 1915, 1917, 1918, 1919, 2031 y 2050 del 
Código Civil para el Estado de Tabasco, que, de manera general prevén que ,el contratista "quedará obligado a responder de 
cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido, en los ténninos seflalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable, asimismo, el Contratista serfa el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumpliendo con 
los requisitos administrativos detenninados por la Dependencia o Entidad; de igual fonna, se encontraba obligado a cumpflf con 
e/ Contrato conforme ala Ley de Obras Públicas, asf como a los requisitos de su existencia, observando los motivos de invalidez 
y la ficítucl y, toda vez que, su naturaleza es la de PefS()na Jurfdica, era responsable de los dailos y perjuicios causados por sus 
rapresantantes legales en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, en tal sentido, el Director Responsable de Obra que 
asignara tenfa fa responsabilidad de llevar un libro encuadernado, de fas anotacíonas que se hiciera de la misma, por lo que, 
debla contener fechas de sus visitas; comienzo de cada etapa; materiales usados en cada elemento de fa construcción; 
procedimientos de la construcción; resunado de los ensayes que especiftCB este ordenamiento, seflafando fa localización en la 
obra a que corresponda cada espécimen ensayado; cambios ordenados en la ejecución respecto al proyecto y sus causas; 
incidentes y accidentes; observaciones, órdenes y aprobaciones del director y observaciones de los inspectores del Departamento 
de Obras Públicas Municipales o Departamento de Obras Públicas del Estado, quedando obligado a visitar las obras en todas las 
etapas importantes del proceso de construcción, por lo menos una vez ala semana, y finnando en el libro de obra por cada visita, 
anotando sus observaciones·. Sin embargo, se presume que estas abibuciones no fueron cumplidas cabalmente en el ejercicio 
de sus funciones, toda vez que, en la auditarla realizada por este Organo Fiscalizador se detectaron irregularidades señaladas 
en las Observaciones 1.3 de los Proyectos de Obra números OP0003 y OP0004, que, •como resunado de la compulsa a los 
servicios prestados por terceros, la obra no cumplió con fa comprobación del gasto de acuerdo a sus consideraciones en el 
análisis, cálculo e Integración de los costos indirectos, por concepto del Director Responsable de Obra ING. JOSÉ LORENZO 
U/CAB PASTOR, aunado a ello, a través de Acta de Notfficación del Oficio HCEJOSF/DATEPIP/4290/2017 de fecha trece de 
noviembre de dos mil diecisiete, la pefS()na que fuera designado como tal, no atendió la solicitud de infonnación requerida por 
este órgano Superior de Fiscalización a través del oficio antes mencionado"; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce 
en un daflo al erario municipal por un importe total de $26,097.68 (veintiséis mil noventa y siete pesos 681100 M.N.)". En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 
41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fraoción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
expedida mediante Oecreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última 
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reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al 
presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción 
XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos 
de lo señalado en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 
131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, 
aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la 
última publicación del presente edicto, a las diez horas con cero minutos (10:00), en las instalaciones de la Dirección de 

Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 

Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en 
el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y 
ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la 
misma, así como del instrumento notarial que le acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir 
acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los 
estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo 
anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, 
se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; 
de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorío HCEIOSFEIFSIDSAJI534512021 del veinticinco de noviembre 
del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos 
mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.------------------- - -----

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da cuenta 
al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que guardan los 
autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la localización del C. 
Edgar Diaz Martinez Macias, quien fungió como Director de Programación, en el periodo en que fueron detectadas las 

irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-240 (K-472) del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

··········· ·· ····················ACUERDA·············· · · · · ···· ········· ·· 

PRIMERO.· Con fecha uno de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFEIFSIDSAJI5352/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. Edgar Díaz Martinez Macias, 
en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Director de Programación en el periodo en que 
resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-240 (K-472), para efectos de desahogar la Audiencia de Ley 
señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta Circunstanciada de fecha diez de enero del año 
que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio particular que 
obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "constituido y cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo el 
nombre de la plata metálica con el nombre y número de la calle, el cual, se compone de tres privadas denominadas "DOMUS 
RESIDENCIAL", con un acceso privada compuesto por una caseta de vigilancia y, al acercarse para solicitar el acceso a la 
casa requerida, se entrevistó con el guardia de la entrada quien responde al nombre de "Mario" y afirma pertenecer a la 
agencia de vigilancia "Vamos emprendedores", por lo que, procedió a describirle de la siguiente manera: persona de sexo 
masculino, complexión media, 40 años de edad aproximadamente, tez morena, 78 kilos de peso aproximadamente, 1, 67 
centímetros de estatura aproximadamente, cabello negro corto, quien manifestó que "tiene dos años y medio que el C. 
Edgar Díaz Martínez Macias, abandonó el domicilio por motivos de renta y que, actualmente, dicho domicilio se encuentra 
vacío desde que se fue y, dado que se encuentra deshabitado, no puede recibir documentación alguna, sin embargo, cuenta 
con un número telefónico que dejó para los residentes, siendo el mismo el número 99-82-41-55-07, al cual, se realizó una 
llamada telefónica contestada por una persona de sexo masculino, por así indicarlo el tono de la voz, a quien se /e solicitó 
autorización para recibir la notificación de dicho oficio o realizar un encuentro personal para llevar a cabo la notificación del 
documento, no obstante, manifestó que "ya no vive en el país, pero, con la intención de atender el documento solicita le 
sea notificado por correo electrónico y si fuera posible, realizar la audiencia por vídeo llamada, para lo cual, proporcionó su 
correo electrónico para hacer llegar el documento lo antes posible, siendo el siguiente: ediazmar@hotmail.com"; sin 
embargo, la Ley de Fiscalización ya enunciada, no contempla la posibilidad de notificar por vía correo electrónico y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en su Título Sexto "Actos Procesales·, Capítulo IV "Notificaciones·, 
contempla en el numeral 131, fracciones 1, IV y VI que las notificaciones deberán hacerse personalmente por cédula, por 
correo o por medio electrónico, especificando en su artículo 133 segundo párrafo que "/as partes podrán autorizar que se 
le realicen notificaciones de carácter personal por medio electrónico, a excepción del emplazamiento, proporcionando la 

• Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089. en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808. de fecha 5 de julio de 2017. aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Olicial del Estado número 781 1. el15 de julio de 2017. 
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dirección electrónica en la que deseen recibir tales notificaciones, lo que implicará la autorización expresa del solicitante en 
el sentido de que dichas notificaciones se tendrán por legalmente practicadas y surtirán todos sus efectos legales", por lo 
que, aplicado supletoriamente conforme al numeral 6° parte in fine de la Ley de Fiscalización ya enunciada, y, haciendo 
uso del principio de la plenitud hermenéutica del orden jurídico, el cual, consiste en que ninguna controversia de orden 
jurídico puede dejar de resolverse aun cuando no exista una ley aplicable al caso concreto, toda vez que, la primera 
notificación de este procedimiento corresponde al Oficio Citatorio, es improcedente acordar favorable la notificación por 
vía correo electrónico, hasta en tanto el Presunto Responsable acreditada la personalidad jurídica conforme se 
indica en el Oficio Citatorio de mérito, lo cual, acontece hasta su presentación en la Audiencia de Ley a la que se 
le cita; es de indicar que, a más de lo anterior y por economía procesal, también se realizaron las gestiones pertinentes 
para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/1141/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1142/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1143/2022, 
HCE/OSFEIFS/DSAJI1144/2022 y HCEIOSFEIFS/DSAJI1145/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se 
les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa 
al lugar de residencia del C. EDGAR DiAZ MARTINEZ MACiAS, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta 
con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 
practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la 
notificación de mérito.---- - --------- ---- - -------- - ------ ---- ---- ------- - --------------------- --

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto mencionado, 
con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 
6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en 
atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/234/2021-CENTRO, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto 
Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley 
prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que 
haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que 
el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para 
su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEIFSIDSAJI5352/2021 del uno de diciembre del año dos mil veintiuno, en el 
cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, 4 \~~n~::.·~rse-relacionado co~ los hechos_ que_ ,,esunta~ente son causa de 'esponsabifidad y que _oene,an dafio al_e"'no 
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TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente2. 
Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a 
que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, se 
habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos.- · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, a 
efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-------- -- - - -- ---

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a que 
haya lugar.-- ------ --- - ------------- -- - - ----------- -- -------- --- --- - -- ----- - -- --- - - - ----- -- -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante la 
Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 16 fracción 
XXIV y XXVI del Regla Interior del Órgano Superior.ct?.F.ls.galización del Estado4, que autoriza.-------- -- CONSTE . 

• :~ ~' .-., •• 11 .... ~- ·;~.:;. ... ~ 

Elaboró: Lic. Diana Alejandra Acosta V 
C.c.p. C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Atv 
C.c.p. Expediente. 

-{ .... ~ . ..,· - 'l .. :~, 
,. ... f' -~ ,. . .... 
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de Substanciación de Procesos. / Revisó: Lic. Claudia Lelicia Cabrera Zurita. - Secretaria de Substanciación a Procesos 1. 
al Superior del Estado de Tabasco. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Confoone a dicho precepto legal, tratándose de personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notific.ación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Bolelin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres dlas' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al terrer dla 
hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente se~ala cu¡V,do deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dalo puede delerminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la 
public.ación se realizarla al cuarto di a, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asilo habría determinado expresamenle, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
'Registro: 2003980; Décima Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Ubro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (10a.); Página: 1425 
• Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 8299, Suplemento E, el19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. EDGAR O fAZ MARTfNEZ MACIAS 

Cargo: Director de Programación durante el periodo en que fu:eron detectadas las irregularidades 
del Proyecto de Obra K·240 (K-472) del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFE/DSAJJPFRR/23412021·CENTRO, radicado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del afto dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra K·240 (K-472), que fue motivo de 
Audltorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 043, publicado en el Suplemento M al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública 
del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del anAiisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Director de Programación durante el 
periodo en que se detectaron las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este 
Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo articules 79 fracción XIII y 80 
fracciones V, VIII y XI de la ley OrgAnica de los Municipios del Estado de Tabasco; 11 segundo pArrafo del Reglamento de la ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y 1° de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •autorizar y vígilar el registro de 
actos y contratos y establecer el seguimiento del ejercicio del gasto público y del presupuesto de egresos, toda vez que, en la 
programación se debió prever las especificaciones particulares, cuantificaciones, cotizaciones de mercado y presupuesto, 
tomando en consideración precios actualizados que obseNaran las nonnas y especifiC8ciones aplicables y fonnular los estudios, 
programas, proyectos y presupuesto de la obra pública, necesarios para la prestación de los seNicios públicos municipales, los 
cuales, presentaran y aseguraran las mejores condiciones para el Municipio en cuanto a economfa, eficiencia, efiCacia, 
imparcialidad, honradez, racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas, asl como vigilar la debida obseNancia y 
aplicación de las disposiciones legales en materia de Obra Pública y SeNicios relacionados con la misma, considerando la 
disponibilidad de recursos, con relación a las necesidades de la obra, por lo que, de manera especifica, debla prever y realizar el 
presupuesto requerido, elaborando el presupuesto base de la obra con las cotizaciones de mercado, tomando en consideración 
precios actualizados que obseNaran las nonnas y especificaciones aplicables, los periodos necesarios para fa elaboración de los 
estudios y proyectos especfficos, que el análisis costo beneficio se elaborara confonne a las disposiciones que nonnsran dicho 
proyecto, asf como, bases de licitación y modelos de contratos necesarios para la realización de los trabajos, por otra parte, debla 
recepcionar las propuestas para Jos efectos de análisis, dictamen y autorización y vigilar que los gastos de la obra se ajustaran a 
lo previsto en el Presupuesto Anual de Egresos, fonnulando las obseNaciones y recomendaciones convenientes, asl también 
debla aplicar la nonnativa relativa ala Ley". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en 
el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la auditorla realizada por este Órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
senatadas en la Observación 1.4 del Proyecto de Obra número K·240 (K-472), respecto a los precios del mercado 
contemporAneo con la ejecución de la obra, se encontró que existen inconsistencias en los parAmetros de calidad-precio, pues al 
no haberse realizado un debido proceso de investigación de mercado, se estableció un techo financiero elevado a la hora de 
realizar el proceso de licitación, dando un margen muy significativo para los sobre costos, ocasionando un detrimento a las arcas 
municipales, por lo que, se observó •un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos ejecutados en el periodo 
auditado con relación a los precios de mercado, mano de obra, costos horarios y los sobrecostos, de la construcción, vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual, no se cumplió con el principio de economfa en cuanto 
a precio"; en tal sentido, al persistir/a irregularidad, se traduce en un da/lo al erario municipal por un importe total de $2,511,936.26 
(dos millones quinientos once mil novecientos treinta y seis pesos 261100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 
fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 
089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, 
XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el 
artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento 
E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el 

término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil s iguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las doce horas con cero minutos (12:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, 

Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los 
artlculos 48 fracción 1 de la multicítada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 
a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI535212021 del uno de 
diciembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar 
y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del 
año dos mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

C.1rlo-;. Pel:ic.~r CJmar .1 N ti l 13 Colon• a de, Boo;quc 
C P. H6160. V1l1ah~rmos::~. T.o1ba~cc, MeA:ico. 
Tet (993) 3SI 1940. 351-1650. 351-5384 
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Villahennosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.---------------------

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible la 
localización del C. José Francisco Cunnigham Chávez, quien fungió como Director de Programación, en el periodo 
en que fueron detectadas las irregularidades de los trabajos del proyecto de obra K-240 (K-472) del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de lo anterior, esta 
Autoridad: 

ACUERDA ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha uno de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5435/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física C. José Francisco 
Cunnigham Chávez, en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Director de Programación 
en el periodo en que resultaron las Observaciones del Proyecto de Obra K-240 (K-472), para efectos de desahogar 
la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascot; no obstante, según Acta Circunstanciada de 
fecha dos de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto 
responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, toda vez que, "constituido y 
cerciorado del domicilio buscado por así indicarlo el nombre de la plata metálica con el nombre y número de la calle, 
resulta ser un inmueble casa habitación pintado en color blanco de dos niveles, en la planta baja tiene un portón 
eléctrico de aluminio en color café, con un letrero que indica "No estacionarse", en la parte superior tiene dos cristales 
transparentes de forma circular y en las esquinas de las paredes superiores tiene cámaras de seguridad (dos), la 
puerta de la entrada principal es de aluminio con un plástico transparente en color café, en el primer nivel se puede 
observar un balcón con barandal de herrería curveado de color café y una puerta-ventana corrediza de aluminio con 
cristales en color café y protección de herrería, para mayor precisión, enfrente del inmueble se encuentra la Escuela 
Primaria "Alfonso Caparrosa", domicilio en el cual, llamó en repetidas ocasiones, no logrando ser atendido por persona 
alguna, por lo que, de/lado contiguo derecho que resulta ser un local de comida denominado "Te quiero sano", desde 
el cual fue atendido por una persona que aludió "no conocer a la persona por la quien se pregunta", y, por e/ lado 
contiguo izquierdo, se entrevistó con una persona de sexo masculino, la cual no se identificó, por lo que procedió a 
describirle de la siguiente manera: complexión delgada, 65 años de edad aproximadamente, tez clara, 60 kilos de 
peso aproximadamente, 1,60 centímetros de estatura aproximadamente, cabello canoso escaso, ojos claros, quien 
manifestó que "El C. José Francisco Cunningham Chávez ya tiene tiempo que dejó de vivir allí, como al mes que dejó 
de trabajar en el Ayuntamiento y que, el inmueble tiene tiempo de estar desocupado y desconoce dónde pudiera 
/ocalizárse/e"; en consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los 
medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los oficios números 

t Expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el t7 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
OfiCial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 20t7, aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio 
del Decreto t07, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 78t t , elt5 de julio de 20t7. 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/1141/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1142/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1143/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1144/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1145/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través 
de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia del C. JOSÉ FRANCISCO CUNNIGHAM CHÁVEZ, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos 
señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, 
por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/234/2021-CENTRO, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 

Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días 
hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5435/2021 del uno de diciembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al erario municipal.-

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CM LES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres dlas' en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 
tres en tres días' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente se~ala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dlas' , ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, sita intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres dlas hábiles, asl lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.---- -- - -----

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.--------------------- - -------------------------------------------------- -

Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
16 fracción XXIV y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que autoriza.- --
-- - ---- - - -- ---- - - ------------- - -- -- - -- -- - -------------- -- - - -- ---------- - -- - -- -- CONSTE. 

~ Fiscal Su~r!.Qi DP4~P::. 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Aleja 

Elaboró: LM:. Diana ~janG-a Aoosta V d: .. ,rw Jurfdco de Substanc..coo de·:~~~:~ ~~:~:~:L~:eticoa Cabrera Zurita - Secretaria de Substanc-.coo a Pro:esos 1( 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alv~onzfllez. · FISCal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expedoenle. 

--------------------
mll ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 221 . 
'Registro: 2003980; Décima Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario JudM:ial de la Federación y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 2; Materia Civil; Tesis: XXV1.5o.(V Región) 4 C (lOa.); Pagina: 1425 
• Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 8299, Suplemento E, el 19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. JOSÉ FRANCISCO CUNNINGHAM CHÁVEZ 

Cargo: Director de Programación durante el periodo en que fueron detectadas las Irregularidades 
del Proyecto de Obra K-240 (K-472) del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 

en el Ejercicio Flscal2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRR/23412021-CENTRO, radicado por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó 
un acuerdo de fecha veinticinco de abril del afto dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto del Proyecto de Obra K·240 (K-472), que fue motivo de 
Audltorfa, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 043, publicado en el Suplemento M al Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública 
del Primer Semestre del Ejercicio Flscal2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. Siendo 
lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte que se ostentó como Director de Programación durante el 
periodo en que se detectaron las Irregularidades, durante el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este 
órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función de su cargo contemplada en el articulo artfculos 79 fracción XIII y 80 
fracciones V, VIII y XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 11 segundo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y 1 o de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco; y que, de manera general establecen que, •autorizar y vigilar el registro de 
actos y contratos y establecer el seguimiento del ejercicio del gasto público y del presupuesto de egresos, toda vez que, en la 
programación se debió prever las especificaciones particulares, cuantificaciones, cotizaciones de mercado y presupuesto, 
tomando en consideración precios actualizados que observaran las nonnas y especificaciones aplicables y fonnular Jos estudios, 
programas, proyectos y presupuesto de la obra pública, necesarios para la prestación de los servicios públicos municipales, los 
cuales, presentaran y aseguraran las mejores condiciones para el Municipio en cuanto a economfa, eficiencia, eficacia, 
imparcialidad, honradez, racionalidad, austeridad, control y rendición de cuentas, asf como vigilar la debida observancia y 
aplicación de las disposiciones legales en materia de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma, considerando la 
disponibilidad de recursos, con relación alas necesidades de la obra, por lo que, de manera especifica, debfa prever y realizar el 
presupuesto requerido, elaborando el presupuesto base de la obra con las cotizaciones de mercado, tomando en consideración 
precios actualizados que observaran las nonnas y especificaciones aplicables, los periodos necesarios para la elaboración de los 
estudios y proyectos especfficos, que el análisis costo beneficio se elaborara confonne a las disposiciones que nonnaran dicho 
proyecto, asf como, bases de licitación y modelos de contratos necesarios para la realización de los trabajos, por otra parte, debfa 
recepcionar les propuestas para los efectos de análisis, dictamen y autorización y vigilar que los gastos de la obra se ajustaran a 
lo previsto en el Presupuesto Anual de Egresos, fonnulando las observaciones y recomendaciones convenientes, asf también 
debla aplicar la nonnativa relativa a la Ley". Sin embargo, se presume que estas atribuciones no fueron cumplidas cabalmente en 
el ejercicio de sus funciones, toda vez que, en la audltoria realizada por este órgano Fiscalizador se detectaron irregularidades 
sel'laladas en la Observación 1.4 del Proyecto de Obra nOmero K-240 (K-472), respecto a los precios del mercado 
contemporáneo con la ejecución de la obra, se encontró que existen Inconsistencias ~n los parámetros de calidad-precio, pues al 
no haberse realizado un debido proceso de investigación de mercado, se estableció un techo financiero elevado a la hora de 
realizar el.proceso de licitación, dando un margen muy significativo para los sobre costos, ocasionando un detrimento a las arcas 
municipales, por lo que, se observó •un incremento en el costo totaf presupuestado de los trabajos ejecutados en el periodo 
auditado con relación aJos precios de mercado, mano de obra, costos horarios y los sobrecostos, de la construcción, vigentes a 
la fecha de la presentación y apertura de la propuesta, motivo por el cual, no se cumplió con el principio de economla en cuanto 
a precio"; en tal sentido, al persistir la irregularidad, se traduce en un daflo al erario municipal por un importe total de $2,511,936.26 
(dos millones quinientos once mil novecientos treinta y seis pesos 261100 M.N.)". En ese contexto, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 
fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 
220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 
089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 13 fracciones, 
XV, párrafo primero, incisos a), b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761 , el 21 de enero del 2017, aplicable en términos de lo señalado en el 
articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento 
E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en 
términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las trece horas con cero minutos (13:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 

Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, 

Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por 
presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así 
también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de confonmidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 
Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico 
que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 
a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFEIFSIDSAJI543512021 del uno de 
diciembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar 
y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del 
año dos mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

C.Fio\ Pellicer C.un.u~ N 113 Colon .l d-l Bo!aque 
e P. 86160. V¡l\;lhenno~. Tab:JSCO, Me,uco. 
Te~ 19~3) J>l 19<0 3S1 1850. 351-SJS.! 
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Villahennosa, Tabasco, a los veinticinco dlas del mes de abril del año dos mil veintidós. ---------------- ----

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos. Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la C. Sheila Segura Perales, quien fungió como Directora de Administración del Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal2017, en razón 
de lo anterior, esta Autoridad: 

• • •••••••••••••••••••••••••••• ACUERDA • •••••••••••••••••• •• ••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha tres de enero del año dos mil veintidós, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/20/2022, por el cual se citó a comparecencia a la persona física la C. Sheila Segura Perales, 
en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Directora de Administración del Ayuntamiento 
de Macuspana durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para efectos de 
desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el 
artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascot; no obstante, según Acta 
Circunstanciada de fecha siete de enero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, a! tenor 
del siguiente razonamiento, "al constituirse legalmente en el Municipio de Macuspana, Tabasco, específicamente en 
la Colonia Belén y como única referencia procedo a buscar el kilómetro 1. 5, ya estando en el kilómetro antes indicado 
procedo a localizar el domicilio de la C. Sheíta Segura Perales, ya estando frente del domicilio que busco el cual se 
encuentra a un costado de fa dirección de Seguridad Pública y de Protección Ciudadana perteneciente al Municipio 
de Macuspana, Tabasco y de una tienda de materiales de construcción lo cual corroboro con una persona del sexo 
femenino quien dice llamarse Teresa Perales Morales, quien no se identifica pero manifiesta ser la mamá a lo que 
procedo a describir su media filiación ser tez morena clara, cabe/lo negro ondulado, color negro, ojos claros, cara 
redonda, narii chata, complexión delgada, aproximadamente de 1.60 de estatura, 50 años, 60 kilos de peso, y previa 
identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substancíación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado procedo a indicarle el motivo de mi presencia en su domicilio es con la finalidad de notificar 
el oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/2012022, requiriéndole la presencia de la C. Sheila Segura Perales, respondiéndome 
que la persona que busco ya no vive en ese domicilio, que con el problema de la inundación se cambió de domicilio 
desconociendo en donde, Jo que sabe que viaja constantemente a donde está su esposo el cual trabaja en el en 
ayuntamiento de la Ciudad de Candelaria Campeche y que no me puede recibir ningún documento por qué esa 
persona ya no vive allí". En consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para ~ 

agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los r 
oficios números HCEJOSFEIFS/OSAJ/442/2022, HCEIOSFEIFS/DSAJ/443/2022, HCEJOSFE/FSIOSAJ/44512022, ·. 1 
HCEIOSF!?FS/OSAJ/444/2022 y HCEIOSFEJFS/OSAJ/446/2022.; dirigidos a los Titulares .de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la f=unción Pública, el RegistrQ Público de la Propiedad Y. del Comercio, el Instituto . 

' Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico OfiCial del Estado número 6333. el 17 de mayo de 2003 y su Ultima reforma publicada por Decreto 089. en el 
Periódico Oficial del Estado num8f0 7808. de fecha 5 de íulio de 2017. aplicable al presente Procedimienlo de conformidad con lo esrabfecido en el ¡Wrafo segundo del articulo 
Segundo Transotono del Oe<:reto 107. publocadO en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Eslaclonume<o 7811. et 15 de ¡uliO de 2017 
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Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; 
a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la C. Sheila Segura Perales, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás 
casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas 
precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- - ---- - --- - ---------- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoaao, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/254/2021-MACUSPANA, se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 

Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dias hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI20/2022 de fecha tres de enero del año dos mil veintidós, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al 
erario Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

1 NOTIFICACION POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES. CONFORME AL ARTÍCULO 122. FRACCION 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal. tratandose de personas inciertas o de aquetlas cuyo domcibo se ignore. procede la notificación por edictos. los cua!'es deben pubácalse 
por tres veces "de tres en tres dtas" en ef Boletln Judx:tal y en el penódico k>cal que indique el Juez. Ahora bten. la expresión "de tres en tres dtas· debe mterpretarse en et sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos di as Mbiles. para que la siguiente publicacion se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es asl. porque dicha ex.pres10n Unicamente senala cuando deben reahzacse 
las pubficaoones. sin precisar los dias que han de mediar entre eDas. Sin embargo. ese dato puede deterrrinarse a pacnr de! mandato consistente en que la pubficaaón deber a realizcrse "de res en tJes 
dtas". ya que si se afitllwa que deben mediar tres d1as habiles. la publicao6n se reahzarta af cuarto di a. en contravencten ata regla prevista en el precepto citado. Ademas. St la inteooon d~ legtsJada' 
hubrese sido que entre las publicaciones mediaran tres dtas ha bifes. asilo habl'ia determnado expresamente. como lo hizo en el aniculo 570 del Código de ProcedinVentos Civiles para el Distrito Federal. 
en el que s1 menciona los dias Mbtles que deben transcurnr entre las publicacooes. TeStS de junsprudenoa 1912008.-A,+Jrobada p(l( la Prime1a Sala de este Alto Tnbunal. en sesion de fecha veinte de 
febtero de dos rril ocho. SemanCilO Judicial de la FederactOn y su Gaceta. No\-ena Epoca Tomo XXVll. abril de 2008. pagtna 220. Prvnera Sala teSIS l a •J 19'2008. véase e¡«utona en el Semanano 
JudiCta' de la Federaclon y su Gaceta. No\"fna Epoca Tomo XXVJI. abril de 2008 pagma 221. 
· Regtstro· 2003980: Oectma Epoca· lnstancta Tnbuna!es Colegiados de C~tCU!tO Tesis Aislada: Fuente Semanano JudiCtal de la FederacK>n y su Gaceta Ltbro XXII Julto de 2013. Tomo 2 l.latena CIVil: 
Te~s· XX'A 5o (V Reg;on) 4 C (lOa) Pag;na 1425 
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Exp.No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/254/2021-MACUSPANA 
Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.-- -- - - ------ -- ---- ---------- - ----- -- - ----- ------ ----- --

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--- ------ - -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - -- - - -- - - -- - ---- -- -- - - - - -- - --- - - - - - -- -- -------- - ----- - - --- --- - - --- -----

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.----------- -- ---- ---- -- -- --- -- --------- -- -------- -- ------- -- --- -------- - CONSTE. 

V Fiscal Su~-'V+-'llt',.-~'~ 
C.P.C. y Mtro. en Aud. Alejan 

Elaboró: Lx:. Om mirez Pereyra . . Auxiliar JundiCo de SubstancLadón de Procesos 1 Revisó: llc AntoniO Martinez Vtdal 1Setretano de SubstanciacK>n a Procesos 2 
C.c.p. C P C. y . en Aud. Alejandro Atvarez Gonzalez ·Fiscal Superior del Estadc de Tabasco. 
C.c.p. Exped· te. 

: Publteado en el Petl()(bco Ofictal del Estado numero 8299 el19 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. SHEILA SEGURA PERALES 

Cargo: DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRR/25412021·MACUSPANA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de la 
Observación 1 0), que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 051, publicado en 
el Suplemento T al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunta 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Directora de Administración el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a lo establecido en los articulas 
41 fracción 1, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con relación a lo establecido 
en el numeral 86 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigentes al momento 
en que se suscitaron los hechos, la facultaba para "Coordinar. dirigir y controlar todos los asuntos que atañen 
al buen funcionamiento administrativo de la Presidencia Municipal. adquirir y distribuir en los términos de las 
disposiciones legales, los materiales muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización de 
Jos fines del Ayuntamiento y sobre todo suministrar los bienes y servicios que reauiera el funcionamiento de 
las dependencias y entes municipales y mantener al dla el inventario de los bienes de su propiedad, situación 
que el presente caso no aconteció, pues fue omisa al constatar que el suministro de combustible se haya 
realizado conforme a los lineamientos y uso adecuado, asr como de verificar que contaran con la 
documentación comprobatoria, justificativa y evidencia del gasto efectuado; en razón de lo anterior, se presume 
su presunta p¡3rticipación ante las irregularidades detectadas dentro de la auditoría, lo que se traduce :en un daño al 
erario municipal por un importe total de $1,260,549.45 (Un millón doscientos sesenta mil· quinientos cuarenta y 
nueve pesos 45/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y 
X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX 
de ley de Fiscalízación Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico 
Oficial·del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico 
Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B 
al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 6, 10 y 11, fracción XXXII, 16 fracciones 
XXIV, XXVI y XXVII .del Reglamento Interior del Órgano Supelior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 párrafo 
primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tabasco, aplicado supletoliamente en términos del numeral 6 de la menCionada ley de FiscalizaCión; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 dfas hábiles contados a partir del dia hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos 
(11:00), en las instalaciones .de.la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

~.trlus Peltt<f!t C.lm.l'.l N) 113 C.:CII•.•n•.l dt'. t.,: ~::n.•.: 
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de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá 
asístír acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se 
tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas 
o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domícílio 
para oír y recíbír notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio 
aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran 
a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Ofícío Cítatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/20/2022 de fecha tres de enero 
del dos mil veintidós, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de 
mayo del año dos míl veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.- ------------------ -

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la C. Sheila Segura Perales, quien fungió como Directora de Administración del Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal 2017, en razón 
de lo anterior, esta Autoridad: 

A CUERO A •••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/5422/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física la C. Sheila Segura 
Perales, en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Directora de Administración del 
Ayuntamiento de Macuspana durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo 
establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que, no se localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este 
Órgano, al tenor del siguiente razonamiento, "al constituirse legalmente en el Municipio de Macuspana, Tabasco, 
específicamente en la Colonia Belén y como única referencia procedo a buscar el kilómetro 1. 5, ya estando en el 
kilómetro antes indicado procedo a localizar el domicilio de la C. Sheila Segura Perales, ya estando frente del 
domicilio que busco el cual se encuentra a un costado de la dirección de Seguridad Pública y de Protección 
Ciudadana perleneciente al Municipio de Macuspana, Tabasco y de una tienda de materiales de construcción lo cual 
corroboro con una persona del sexo femenino quien dice llamarse Teresa Perales Morales, quien no se identifica 
pero manifiesta ser la mamá a lo que procedo a describir su media filiación ser tez morena clara, cabello negro 
ondulado, color negro, ojos claros, cara redonda, nariz chata, complexión delgada, aproximadamente de 1.60 de 
estatura, 50 años, 60 kilos de peso, y previa identificación como notificador adscrito a la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado procedo a indicarle el motivo de mi presencia 
en su domicilio es con la finalidad de notificar el oficio HCEIOSFEIFS/OSAJ/542212021, requiriéndole la presencia 
de la C. Sheila Segura Perales, respondiéndome que la persona que busco ya no vive en ese domicilio, que con el 
problema de la inundación se cambió de domicilio desconociendo en donde, lo que sabe que viaja constantemente 
a donde está su esposo el cual trabaja en el en ayuntamiento de la Ciudad de Candelaria Campeche y que no me 
puede recibir ningún documento por qué esa persona ya no vive allí". En consecuencia, y por economía procesal se 
realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de 
la presunta responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FSIDSAJ/442/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/443/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/445/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/444/2022 y 
HCEIOSFEIFS/DSAJ/446/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Función 

' Expedida med1ante Decreto 220. publicado en el Periodico Ofic1al del Estado numero 6333. el t 7 de mayo de 2003 y su uluma reforma publicada por Decreto 089. en el 
Penodico Ofic1al del Estado numero 7808 de fecha 5 de 1ulio ce 2017. aplicable al presente Proced1m1ento de conform1dad con lo establecido en el parrafo segundo del an1culo 
Segundo Transitorio del Decreto 107 publicado en el Suplemento 8 al Penod1co Ofic1al del Estado numero i811 . el 15 de 1ulio de 2017 
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Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Directora 
General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo 
y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de 
residencia de la C. Sheila Segura Perales, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el 
registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 
practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a 
cabo la notificación de mérito.- - -- --- -- -- - - ----- - -- -- - - - - - - - - ---- ------ ------ - -- ----- --------

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/22812021-MACUSPANA, se publicará por tres veces, de tres en 

tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 

horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dias hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI5422/2022 de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, 
en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. 
Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

• NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTiCULO 122. FRACCIQN 11. DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal. trat3ndose de personas inciertas o de aquellas cuyo dom1dlio se ignore. procede la notificación por edictos. los cuales deben publicarse 
por tres veces "de tres en tJes dias" en et BcMetln Judicial y en el penódieo iocal que ind1que el Juez.. Ahora bien. la ex.presion "de tres en tres dias· debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las pubficaciones deben rrediar dos dras habiles para que la s.tguiente publicacion se re abe e al tercer dra habll Slgtnente. 8b es as• porque dJcha expresion uni:amente señala cuando deben realiz~ 
las pub&caciooes. SIR preosar los dias que han de mediar entre elas Sin embargo. ese dato puede deterrnnarse a partir del mandato conSistente en que la pubkaoon deber a re~za-se "de tres en tres 
dias·. ya q~~e si se afrnl.cn que deben med•ar tres dias habi1es. la pubficaclén se reahzatía al cuarto d1a. en cootravenc10n a la regla prevista en el precepto cttado. Ademas. si la tntenciOn del legislador 
hubiese Sido Ql.le entre las publicaciones media-an tres dias hábiles. asilo habna deterrrinado e~resamente. como to htzo en et articulo 570 del Código de Procedinlen!os Civdes péJ'a el Distrito Federal 
en el que s• menciona los d1as Mbtles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 1912008 -Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesion de fecha veinte de 
febrero de dos mil ocho Semancrio Judicial de la Federacion y su Gaceta. No~~ena Epoca, Tomo XXVII. abril de 2008. pagma 220. Primtfa Sala. tesis taJJ 1912008 vease ejecutona en el Semanano 
JudiCial de la Fedefac10n y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVII abnl de 2008. pagma 221 

Reg1stro: 2003980 Oeoma Epoca· lnstanc•a Tnbunales Coiegtados de Cutuito. TeSis Aislada Fuente. Semanano Judc1al de la Federac10n y su G&eta Ubro XXII Julio a-e 2013 Tomo 2 t.lateria CrVil 
TesiS XXVI 5o (V Reg>On) 4 C l10a.) Pagma 1425 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.- - ---- - - - --- - - - -- - - - ---- - - -- - - ----------- -- -- ---- - -----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-- - - - - -- - - -

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.------ - --- - - --- -------------- ------ - - -- -- ------- -- -------- - - ----- -- ----- CONSTE. 
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EDICTO 
Dirigido: C. SHEILA SEGURA PERALES 

Cargo: DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJ/PFRRJ228/2021·MACUSPANA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de las 
Observación 1 y 2, que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 051, publicado 
en el Suplemento T al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre 
de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunta 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Directora de Administración el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a lo establecido en los artículos 
41 fracción 1, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 86 fracción 1 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 13 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, vigentes al momento en que se suscitaron los hechos, en la cual se establecen que las 
percepciones mensuales netas de los servidores públicos no debe ser superior al máximo establecido para el 
superior jerárquico inmediato de conformidad con lo establecido en el Tabulador de Sueldos. situación que 
en el presente caso no aconteció. pues dentro de la auditoria efectuada a la cuenta pública. específicamente 
en el capítulo 1000. se advirtieron pagos en exceso a servidores públicos que superan a las percepciones 
pagadas de su superior Jerárquico. situación que no fue advertida por parte de la presunta responsable; en 
razón de lo anterior, se presume la existencia de un daño al erario municipal por un importe total de $1 ,805.375.00 (Un 
millón ochocientos cinco mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 
43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento 8 al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio 
de 2{)17; arábigos 6, 10 y 11, fracción XXXII, 16 fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término 
de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las once horas con cero minutos (11:00}, en las Instalaciones de la Direcéión de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
.audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. con el objeto 
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de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 
con identificación oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio 
Cítatorío HCEJOSFEIFS/DSAJ/5422/202 de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, 
se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, 
en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, 
para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.-- -- -- --- -- -- ---- -- -

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización del C. Miguel Atila Pérez Casanova, quien fungió como Contralor Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal 2017, en razón de 
lo anterior, esta Autoridad: 

ACUERDA -- - -··· · ····· · · - ····--··· · ···-

PRIMERO.- Con fecha treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5472/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona física el C. Miguel Atila Pérez 
Casanova en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contralor Municipal del 
Ayuntamiento de Nacajuca durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo 
establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabascol; no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha diez de enero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, al tenor 

del siguiente razonamiento " al constituirse legalmente en el domicilio ubicado en Calle Plaza de la Constitución 
Número 131, en la ciudad de Teapa, Tabasco. Cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por así 
indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle y número al exterior del inmueble que tengo a la vista, 
la cual se encuentra ubicada en contra esquina de la Iglesia de Esquipulas, la cual ostenta las siguientes 
características inmueble casa habitación de material pintada en color blanco con ventanas y puerta principal de 
herrería al llamar al domicilio soy atendido por una persona del sexo femenino que se encuentra en el balcón de un 
cuarto que se encuentra en la parte superior quien no se identifica a lo que procedo a describir su media filiación ser 
de tez morena de cabello negro ondulado de complexión robusta aproximadamente de 1.60 de estatura, 80 kilos, 60 
años, procediendo a explicarle el motivo de mi presencia en el domicilio le requiero la presencia del C. Miguel Atila 

Pérez Casanova, respondiéndome que el Lic. Miguel no vive en ese domicilio. " En consecuencia, y por economía 
procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la 
localización del presunto responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/440/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/439/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/437/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/438/2022 y 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/436/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Función 
Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Directora 
General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo 
y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de 
residencia del C. Miguel Atila Pérez Casanova, quienes en respuesta indicaron, en un caso que, no cuenta con el 
registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron el mismo domicilio en el que se 

' Expedida medtante Decreto 220. publicado en el Penodico Ofictal del Estado numero 6333. el t 7 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089. en el 
Periódico Oficial del Estado numero 7808. de fecha 5 de julio de 201 7. aplicable al presente Procedimiento de conformidad con lo establecido en el parrafo segundo del antculo 
Segundo Transttorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento B al Penod•co Ofictal del Estado numero 7811 . el 15 de ¡uho de 2017 
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practicó infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a 
cabo la notificación de mérito.- -- -- - - - --- -- -- ---- - -- -- -- - -- ---- - - -- - - --- ----- - - ---- - --- -- ----

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111 , 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con número de 
expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/242/2021-NACAJUCA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en 

el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 

haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados 

a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, 

en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellícer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJI5472/2021 de fecha treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, en el 
cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que 
generan daño al erario Municipal.--- ---------------------- --------------- ---- --- -------------

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

> NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN I.IEOIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME Al ARTÍCULO 122. FRACCION 11. DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a áiCho precepto legal ttatandose de personas inciertas o de aquellas cuyo dorrw:iltO se ignore. procede la nonflcaciofl por ed•ctos. ~s c~es deben pubúcatse 
por tres veces "de tres en tres dias" en et Boletin JudiCial y en el penodico kx:al que indique el Juez. Ahora bien la expresion "de 1res en tJes d•as· debe mtefJ)retarse en el sentido de que entre cada una 
de las pubhcacaones deben mediar dos dias habiles. p<Wa que la s¡gwente pubücación se realiCe al tercer d1a habiiSiguiente. Eno es asl porque dicha eJ.presKm uncamente senalacuando deben reahzarse 
las publicaciones. sm preciSar k>s dias que han de mediar entre ellas Sm embargo. ese dato puede detennnarse a partir del mandato conSistente en que la pubbcactón debera realizase "de tres en tres 
di as". ya que Sl se afitma'a que deben mediar tres d1as habites. la pub6cacion se realizaia al cua-ta d1a. en contravendon a la regla preVL$la en el precepto Cllado. Ademas. si la intenciÓn del legislada 
hubiese SJdo que entre las publicaciones medla-an tres dias habtles. asl5o hatx"1a detenrinado ex.presamente. como k> tuzo en~ nculo 570 del Cod:go de Procedmentos CiVIles p;ya ~ Dlstrito Federal. 
en~ que SI menciona k)s d1as habites que deben transcum entre las pLblcaciones. Teses de Jurisprudencta 1912008 -Aprobada por la Pnmera s¡¡a de este Alto Tnbunal en sesion de fecha vente de 
febrero de dos mil ocho Semancno Judj(ial de la Federacion y su Ga::eta f<.'o...ena Epoca. Tomo XXVII abril de 2008 p<9na 220. Pnmera Sala. teSts 1a/J 19 2008 vease etecutona en el Semanaro 
Judicial de la Federaoon y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVII abril de 2008 pagina 221 

RegiStro. 2003980. Oecuna Epoca. lnstaooa· Tnbunales Cof.eg1ados oe Ctrcwto. TeSis· .AJs!ada: Fuente.. Semanano Judc1at de la Federac10n y su Ga:eta L1tK0 XXII JuliO de 2013 Tomo 2. f.1atena Uvi: 
Tesos XXVI 5o r/Regoon) 4 C (lOa). Pagma 1<25 
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Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.-------------------------------------------------------

CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.----- --- - - -

QUINTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - --- - --- --- - -- -- ---- - ------ -- - - -- - --- - -- -- ---------- ----- - ----- - -- - -- - -

Asi lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. 

'.~~cAr=o '""l!;.;.':.~1o:~ 
i.~:: ~--=:.s:.~tr:~J.:.·.::I(·~J 

s nciación y Asuntos Jurídicos 
Si ia González Landero. 

Elaboró: Uc. irez Pereyra.: Auxihar Juridico de Substanoactón de Procesos. / Revisó: Lic. Antomo Martmez Vidal. ~Secretario de Substanciacion a Procesos 2. 
C.c.p. C.P.C. . en Aud Alejandro Alvarez Gonzalez. - FtScal Superior del Estado de Tabasco \ 
C.c.p. Ex tente. 

: Publteaoo en el Penodx:o OfiCial del EstaCo nume10 8299 el19 ce marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: C. MIGUEL ATILA PÉREZ CASANOVA 

Cargo: CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/24212021-NACAJUCA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de la 
Observación 4), que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 052, publicado en 
el Suplemento U al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente. Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Contralor Municipal durante el periodo en que se 
detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a lo establecido en los artículos 
41 fracción 1, 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 81 fracciones 1, IV, y XVIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigente al momento que ostentaba dicho cargo. Ahora bien, 
atendiendo al precepto citado en líneas anteriores se estima que fue omiso al no prevenir que 562 servidores públicos 
se excedieran en sus percepciones netas ordinarias establecidas en el tabulador de sueldos del ejercicio fiscal2017, 
permitiendo con tal omisión un detrimento al patrimonio económico municipal. por el uso desmedido de los recursos 
presupuestados para ese ejercicio fiscal, de igual forma debió corroborar que los egresos erogados por pago de planilla 
de trabajadores se encontraran sujetos a lo previamente autorizado en presupuesto del ejercicio fiscal 2017 y que las 
percepciones ordinarias a las cuales tienen derecho los servidores públicos no rebasaran el máximo establecido en 
tabulador, tal y como se establece en los artículos 7 y 8 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, 2 fracción XXXV, 60 fracción 1 y 11 y 61 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, normatividades que regulan el gasto correcto 
de salarios y ·percepciones ordinarias de los servidores públicos y que como contralor municipal contaba con la 
obligación de hacer validas dichas disposiciones, por lo que, al no verificar ni vigilar que las percepciones ordinarias 
pagadas se excedieron al máximo establecido en el tabulador de sueldos de ese ejercicio, omisiones que fueron 
patentadas a través de las órdenes de pago que obran en el expediente técnico de la observación en las cuales obra 
su firma autógrafa, en consecuencia, se presume su responsabilidad en el origen de un daño a la Hacienda Pública 
Municipal por un monto total observado por $10'297,836.35 (Diez millones doscientos noventa y siete mil 
ochocientos treinta y seis pesos 35/100 M. N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 
13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 76 
fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en 'el Periódico Oficial del Estado número 6333, el'17 de mayo de 2003 y su· última reforma publicada por 
Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de júlio de 2017. aplicable al presente 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 
107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 6, 1 O 
y 11, fracción XXXII, 16 fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
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del Estado Vigente; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la 
mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en e/ término de 15 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, a las once horas con cero minutos (11:00), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista 
en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus 
derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial y copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer 
sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista fijadas en los tableros 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. Para 
efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente 
técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5472/2021 de fecha treinta de noviembre del dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.-------------------

RAZÓN. • Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la C. Elsa Lili Marín Sánchez, quien fungió como Directora de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, en el periodo en que fueron detectadas durante el Ejercicio Fiscal 
2017, en razón de lo anterior, esta Autoridad: 

A CUERO A • ••• •• •••• • ••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· Con fecha tres de enero del año dos mil veintidós, se emitió el oficio citatorio con número 
HCEIOSFEIFSIDSAJI2812022, por el cual se citó a comparecencia a la persona física la C. Elsa Lili Marín Sánchez, 
en calidad de Presunta Responsable, toda vez que, fungió como Directora de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento de Nacajuca durante el ejercicio fiscal 2017, periodo en que se advirtió la irregularidad, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo 
establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha diez de enero del año que transcurre, emitida por el notificador adscrito a la Dirección 
de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se 
localizó a la presunta responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, al tenor 
del siguiente razonamiento " toda vez que a/ constituirse legalmente en el domicilio ubicado en Calle 3, Valle B, 
Manzana 22, Edificio 1, Departamento 3, Fraccionamiento Pomoca en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
cerciorándose de encontrarse en el Fraccionamiento Pomoca, y después de haber realizado un recorrido por estft 
es de indicarle que no existe la calle tres cada calle tiene su nombre y está marcado por sectores, encontrando así 
la calle cerrada Central B, pero en esta no se encuentra la manzana 22, por lo que después de haber preguntado en 
diversos edificios y departamentos me indican que no conocen a la persona que busco y que la manzana 22 hay 
mucho más adelante, pero que tengo una dirección incorrecta ya que existen más de una manzana 22 y que deberían 
indicar a que sector pertenece, así mismo es de indicarle que me dirijo a la avenida principal encontrando la manzana 
22 edificio uno, departamento 3, el cual es una carnicería de nombre alfa, entrevistándome con una persona del sexo 
masculino, la cual no se identifica por lo que procedo a describirla persona del sexo masculino, complexión media, 
cabello negro, tez morena, edad 35 años aproximadamente, estatura 1.65 cm aproximadamente, unos 80 kilogramos 
de peso aproximadamente, explicándole que el motivo de mi visita es notificar el oficio citatorio 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/28/2022 de fecha 03 de enero del 2022, dirigido a la C. ELSA LILI MAR/N SÁNCHEZ, a lo 
cual me manifiesta preguntando si conocen a la persona que busco indicándome que ellos so/o rentan el local y que 
el propietario no es la persona que busco. así mismo le pregunto a /os motos taxis (pochimovileros) de ese lugar si 
me pueden ubicar en la dirección que ando buscando y me refieren tres de ellos que no existen calles por números. 
que tengo el nombre incompleto de la calle y que me hace falta el sector al cual pertenece ya que existen 6 sectores." 
En consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios 
necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los oficios números 

' Expedida mediante De<:reto 220. publ1cado en el Penod1co Oficial del Estado numero 6333. el 17 de mayo de 2003 y su uluma reforma publicada por De<:reto 089. en el 
Penod1co Oficial del Estado numero 7808. de fecha S de ¡ulio de 2017 aplicable al presente Proced1m1ento de conformidad con lo establecido en el parrafo segundo del an1culo 
Segundo Transitorio del De<:reto 107 publicado en el Suplerrento 6 al Period1co Ofic1al del Estado numero 7811 el 15 de ¡ul1o de 2017 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/440/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/439/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/437/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/438/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/436/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; 
a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la C. Elsa Lili Marin Sánchez, quienes en respuesta 
indicaron, en un caso que, no cuenta con el registro del domicilio de la persona mencionada y en los demás 
casos señalaron el mismo domicilio en el que se practicó infructuosamente la diligencia mencionada en lineas 
precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- -- --- - - --- - -- - --- -------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFEIDSAJIPFRR/252/2021-NACAJUCA, se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFEIFS/DSAJI2812022 de fecha tres de enero del año dos mil veintidós, en el cual, se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, por 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño al 
erario municipal.----- ----- --- - - -- -- - ------ -- ------- - -------- -- ---- - ------- -- - - - - - - - - -- --

TERCERO.· Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACION POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES. CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCION 11. DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme. a dicho precep:o legal, tratandose de personas incienas o de aquellas cuyo dom~cilio se ignore. procede la notificacion por edictos. los cuales deben publicarse 
por tres veces 'de bes en tres di as· en eiBoletin Judte1a1 y en el periódico local que mdique el Juez. AhOI'a bien. la expresión "de tres en tres d1as' debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben med1ar dos dias hábiles. para que la SAguiente publicación se reMice a tercer dia habil sigu1en1e. Ello es as1. porque dicha expresión unicamente seflalacuando deben realizarse 
las pubfiCaciones. sin preasar los d1as que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación debera realiza'se 'de tres en tres 
'has·. ya que si se afirmara que deben mediar tres d1as llabtl es. la pubbcacion se reallzana al cuarto d1a. en contravencten a la regla prevista en el precepto ettado Ademas si la mtencion delleglSiadcr" 
hubtese stdo que entre las publicaciOnes meci;:nn tres d•as ha~ aSilo habna determnado expresamente como lo h1zo en ellrl!culo 570 ~ Codjgo de Procedirnentos 0VIIes pa:a el OisVTto Federal. 
en el que s• menciona los d•as habites que deben transcunw entre las pubhcactanes. TeSlS de junsprudeooa 1912008 - AproDada por la Pmlera Sala de este Alto Tribunal en seSK>n de fecha vente de 
febrero de dos rrn ocho Semana-10 Jucbcial de la Federac10n y su Gaceta Novena Epoca Tomo XXVII. abnl de 2008 pagma 22{1 Pnmera Sala teSIS la IJ 191008. vease e¡ecutona en el Semanano 
JudiCial de la Federac1on y su Gaceta Novena Epoca. Tomo XXVII. abnl de 2008 pag¡na 221 
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Ex p. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021-NACAJUCA 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)l. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.--------------------- -- -- ------------------------ -- ----

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.-------- ---

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.- - --- -- - - -- - -- - -- -- - -- - ----- - - - -- - - - -- - - - - - - -- --------------------------

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
articulo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.- -------- - -- ------ - ------------------------------ --------- -- ---- -- ------CONSTE. 

. "t\,~:J ..;~:-·r: .;!{)(.: 
.· ·::~~".,,_ ;..,.~•')/•:. 

z Pereyra.: Auxiliar Jurídico de Substanc~.;ción de Procesos. / Revisó: Lic. AntoniO Mart1nez Vidaj Secrelano de Substanciacion a Procesos 2. 
Aud. Alejandro Alvarez Gonzalez. - Fiscal Superior die! Estado de Tabasco. . \ 

• Reg1suo: 2003980: Oecima Epoca Instancia. TribtJnates Coleg1ados de Cl'cuíto. Tes•s· Aislada: Fuente. Semanano JudiCial de la Federac10n y su Gaceta: l•bro XXII. Juho de 2013 Tomo 2· t.latena Civil 
Te~s: XXV1.5o (V Re<¡<in) 4 C (lOa) Pagina 1415 
; PubliCado en ef Penodlco OfiCial del Estado numero 8299. el 19 de marzo de 2022 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021·NACAJUCA 

EDICTO 
Dirigido: C. ELSA LILI MARIN SÁNCHEZ 

Cargo: DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021-NACAJUCA. radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto 
segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución, respecto de la 
Observación 3), que fue motivo de Auditoría, las cuales, se encuentran detalladas en el Decreto 052, publicado en 
el Suplemento U al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco. Siendo Jo anterior, en calidad de Presunta 
Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de la 
observación en mención, se advierte que se ostentó como Directora de Atención Ciudadana durante el periodo en 
que se detectaron las irregularidades por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a Jo establecido en los 
artlcutos artículos 41 fracción 1 y 43 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, vigentes al momento 
en que se suscitaron tos hechos, precisa que incurren en responsabilídad tos servidores públicos y tos particulares, 
personas flsicas o jurídicas colectiv::is, por actos u omisiones que causen daño o pe~uicio estimable en dinero a la 
Hacienda Pública Estatal o Municipal, por lo que, de la revisión efectuada al expediente técnico referido se observó la 
falta de documentación comprobatoria y justificativa del gasto en las órdenes de pago 395. 467. 777. 1434. 1691. 1707 
y 1963 en las cuales obra su firma autógrafa, contraviniendo lo establecido en los artlculos 42 y 43 de la ley General 
de Contabilidad Gubernamental; en razón de lo anterior se presume su participación en la irregularidad detectada por 
este Órgano, lo que se traduce en un daño a la hacienda municipal por un importe total de $2,323,669.93 (Dos millones 
trescientos veintitrés mil seiscientos sesenta y nueve pesos 93/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 
47; 48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de ley de Fiscalízacíón Superior del Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última 
refonna publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, 
aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo 
Transitorio del Decreto 107. publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio 
de 2017; arábigos 6, 10 y 11 , fracción XXXII, 16 fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
JI del Có~igo de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriame~te en términos del 
numeral6 de la mencionada ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término 
de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquef que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, a las once hora-s con cero minutos (11:00), en las instalaciones de la Dirección de · 
Subs-tanciación y Asuntos Juridicos de ·este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pe/licer Camara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la 
audiencia prevista en el artículo 48 de precitada ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto 
de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse 

( )r;os P~I·:~I L.lm.V.1 N:. J 13. Cclorlt.l dte· 5\J!:ollc~ 
C :,_ ~6 1 60 Vlll.aht:rrnu~~ 1;~;U~o,,o, M~xi¡;"J , 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/252/2021-NACAJUCA 

con identificación oficial y copia de la misma. a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO 
que, de no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
fijadas en los tableros que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización y 136 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio 
Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/28/2022 de fecha tres de enero del dos mil veintidós, en el cual, se establecen los 
hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para la práctica de la 
diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Álvarez GonzálezpRGANO SUPERIOR 
stado ~E FISCALIZACION 
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Villahermosa, Tabasco, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintidós.- · ·· ··--- -- - -- -- - ----

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal 
que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que no ha sido posible 
la localización de la persona jurídica colectiva "Constructora y Comercializadora ARAMSA S.A de C. V, 
representada por la C. Mercedes Guadalupe López Rosique y/o quien resulte ser representante legal, en su 
carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del. Proyecto de Obra 017-K012· Construcción de 
Techado y Reparación de Cancha de Usos Múltiples, durante el Ejercicio Fiscal2017, en razón de lo anterior, 
esta Autoridad: 

ACUERDA •••••••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.- Con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5439/2021, por el cual se citó a comparecencia a la persona jurídica colectiva "Constructora 
y Comercializadora ARAMSA S.A de C.V, representada por la C. Mercedes Guadalupe López Rosique y/o 
quien resulte ser representante legal, en su carácter de Contratista Responsable de los trabajos de obra del 
Proyecto de Obra 017-K012- Construcción de Techado y Reparación de Cancha de Usos Múltiples, para 
efectos de desahogar la Audiencia de Ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal f como lo 
establece el artículo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco\ no obstante, según 
Acta Circunstanciada de fecha 10 de diciembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hizo constar 
que no se localizó al Presunto Responsable en los domicilios que obran en los archivos de este Órgano, al 
tenor del siguiente razonamiento "al constituirse legalmente en el domicilio ubicado en Calle Uno Número 101, 
Colonia La Manga 1, en la ciudad de Centro, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en la calle correcta por así 
indicármelo el nombre de la calle y la nomenclatura oficia, siendo este un inmueble de concreto de tres niveles 
pintado en color beige con café, con ventanas y puerta de madera y con herrerías en color café, en la parte exterior 
hay un timbre el cual procedo a tocar en repetidas ocasiones a lo cual sale a mi llamado una persona del sexo 
femenino la cual no se identifica pero procedo a describirla, persona de complexión robusta, cabello corto negro, tez 
clara, edad 38 años de edad aproximadamente, estatura 1.65 cm, 90 kilogramos de peso aproximadamente, 
explicándole que el motivo de mi visita es notificar el oficio HCE/OSFEIFS/DSAJ/5439/2021, de fecha 29 de 
noviembre de/2021, dirigido a la Empresa CONSTRUCTORA Y COMERCIAL/ZADORA ARAMSA S.A. DE C.V. 
o a la C. MERCEDES GUADALUPE LÓPEZ ROS/QUE, "la cual me indica que la empresa que buscó tiene años 
que ya no se encuentra en ese lugar que ellos le rentaban pero que tiene más de dos años que ya no están ahí y 
que desconoce a donde hayan cambiado sus oficinas y que al no tener ninguna relación con la empresa que busco 
se niega a recibir documentación alguna"; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar 
Jos medios necesari9s que conllevaran a la localización de la Presunta Responsable, girándose los oficios 
números HCE/OSFE/FS/DSAJ/372/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/373/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/374/2022, 

1 Expedida medtanle Decrelo 220. publicado en el Periodico Oficial del Eslado numero 6333. el 17 de mayo de 2003 y su ulltma reforma publicada por Decrelo 089. en el 
Period•co Ofic•al del Es lado numero 7608. de fecha 5 de ¡uho de 2017 aplicable al presenle Proced•m•enlo de conformidad con lo eslablecido en el parrafo segundo del an~eulo 
Segundo Trans•lono del Decrelo 107 publicado en el Suplememo 8 al Period•co Ofictal del Estado numero 7811 el 15 de 1ultO de 2017 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/375/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/376/2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas, la Secretaría de la Función Pública, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y a la Directora General de la Policía Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; 
a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva "Constructora y 
Comercializa dora ARAMSA S.A de C.V, representada por la C. Mercedes Guadalupe López Rosique y/o quien 
resulte ser representante legal, quienes en respuesta indicaron que, en unos casos, no cuentan con el registro del 
domicilio de la persona mencionada y en los demás casos señalaron domicilio en los que se practicó 
infructuosamente la diligencia mencionada en líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la 
notificación de mérito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 11 1, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de febrero del año dos mil veintiuno radicado con 
número de expediente HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-TACOTALPA, se publicará por tres veces, de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al Presunto Respons3ble que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 10:00 
horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pelticer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que 
considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada 
locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del original del 
Oficio Citatorio HCEIOSFE/FSIDSAJI543912021 del veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, en el cual, 
se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad en el lugar y horarios mencionados. Lo anterior, 
por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan daño 
al erario municipal.---- - ---------- - -- - ---- - -- - - - ----- - --- --- --- - -- - - --- --- --- - -- - - - - -- - - - -

TERCERO.- Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente2. Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DiAS HÁBILES CONFORME AL ARTiCULO 122. FRACCION 11. DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho preceplo legal. tralandose de personas mcierlas o de aquellas cuyo dom1cilio se 1gnore. 
procede la notificación por·ediclos. los cuales deben publicarse por tres veces ' de tres en tres dias· en el Boletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 
b1en. la expresión 'de tres en tres dias· debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias habiles. para que la siguiente 
publicacion se realice al tercer dia habil sigUiente. Ello es asi. porque dicha expres1ón unlCamente señala cuando deben realizarse las publicaciones. sm orecisar los di as que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación debera realizarse 'de tres en tres d1as·. ya que 
si se afirmara que deben mediar tres d1as habiles. la publicacion se realtzana al cuarto dia. en contravencion a la regla orevista en el precepto citado Ademas. si la intención 
del legislador hub1ese s1do que entre las publicac1ones med1aran tres d1as hab1les as1 lo habfla determinado expresamente como lo hizo en el art1culo 570 del Cod1go de 
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HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-T ACOT ALPA 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)3. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado siete de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos.----- --- -----.------- ------- ---- - -- •• --.- ---- -- - --. ___ _ 

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado.--- - - ----- -

QUINTO.- Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar.---- - - -- - ----- - --------- - - --- - ------ -- ---- -- - -- - - --- --- --- - - ---- ---- -- --

Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, 
ante la Mtra. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el 
artículo 16 fracción XXIV y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado4, que 
autoriza.-- - ---------------- --------------------- ---- ----- --- ------ - --- - - -- - ----- CONSTE. 

nci ción y Asuntos Juridicos 

onzález Landero. 

Procedill'llentos Civiles para et Distrito Federal. en el que si menciOna los d•as habtles que deben 1ranscurrir entre las publicaciOnes. Tesis de juñsprudencra 1912008.-Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos ITlll ocho Semanano Judiciat de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca Tomo XXVII. abnl de 2008. pagma 220. Primera Sala. tesis la /J. 
1912008. vease ejec:utona en el Semanario JudiCial de la Federacion y su Gaceta Novena Epoca. Tomo XXVII. abnl de 2008. pagina 221 
Reg•stro 2003980. Oectma Epoca: Instancia: Tnbunales Coleg•ados de Ctrcuno TeSis. Aislada· Fuente. Semanario JuOIC•al de la Federac10n y su Gaceta l•bro XXII. Juho de 2013. Toroo 2: t.1ateria CiVIl 
Te~s. XXV1.5o fV Reg<m) 4 C (lOa.) Pagina 1425 

PubliCado en el Penocl.co Ofic•a1 ael Estado numero 8299 el 19 de marzo oe 2022 
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OSFE 
"2022, A/Jo de Ricardo Flores Magón". TA J A S tO 

Ex. No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-TACOTALPA 

EDICTO 
Dirigido: "CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ARAMSA S.A DE C. V, POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL LA C. MERCEDES GUADALUPE LÓPEZ ROSIQUE Y/0 QUIEN ACTUALMENTE LO 
REPRESENTE. 

Cargo: CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO DE OBRA 017-K012· CONSTRUCCIÓN DE TECHADO Y 
REPARACIÓN DE CANCHA DE USOS MULTIPLES. DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/23712021· TACOTALPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite 
por Edicto, en relación a las Irregularidades detectadas por esta Institución, respecto al Proyecto de Obra 017-K012· 
Construcción de Techado y Reparación de Cancha de Usos Múltiples que fue motivo de Auditoría, las cuales, se 
encuentran detalladas en el Decreto 054, publicado en el Suplemento W al Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 7962 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho, donde se califica la cuenta pública del Primer 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. Siendo lo 
anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente Técnico del Proyecto de Obra en mención, se advierte su participación como Contratista Responsable, durante 
el periodo en que se dieron las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico; en ese tenor y en relación a la función 
de su cargo contemplada en los artículos 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco; y 98 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públie(as y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco; 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco; y 1914, 1915, 1917. 1918, 
1919, 2031 y 2050 del Código Civil para el Estado de Tabasco, que, de manera general prevén que el contratista!! 
correspondía responder por los defectos que resultaren en la obra. de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiese incurrido. en los términos señalados en el contrato contraldo. siendo la única 
responsable de la ejecución de los trabajos, sujetándose a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, por lo que las responsabilidades 
y los daños y pe~uicios que resultaren por su inobservancia serian a su cargo; en razón de lo anterior se presume su 
participación, ya que de acuerdo a la irregularidad detectada por este órgano, se encontraron diversas inconsistencias 
respecto a la ejecución de la obra, lo que .se traduce en un d~ño al erario municipal por un importe total de $42,142.85 
(Cuarenta y dos mil ciento cuarenta y dos pesos 85/100 M.N.l. En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, 49 y 
76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 
089, en el Periódico OfiCial del Estado número 7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el 
Suplemento B al Periódico Oficial del Estado número 7811 , el 15 de julio de 2017; arábigos 6, 10 y 11, fracción XXXII, 16 
fracciones XXIV, XXVI y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado Vigente; 117 
párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Es~ado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de la meQcionada Ley de Fiscalizacipn; esta 
Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del presente edicto, a las diez horas con cero minutos 
(10:00), en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 
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T A 8 A S C O j v 

Ex. No.: HCEJOSFE/DSAJ/PFRR/237/2021-T ACOT ALPA 

Vittahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, debiendo presentarse con identificación oficial y copia de la misma, así como del instrumento notarial que le 
acredite como representante legal de esa Sociedad, a la cual podrá asistir acompañado de abogado; APERCIBIDO que, de 
no comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan 
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que señale en su 
primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por los estrados que al efecto lleva este 
Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de 
Fiscalización y 94 fracción 11 1 y 99 del Código Fiscal para el Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en la citada locación, para tales efectos en dias hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma 
podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI543912021 del veintinueve de noviembre del año 
dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilita el dia sábado siete de mayo del año 
dos mil veintidós, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
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Estado y la intervención al Ministerio Publico Adscrito al Juzgado que por ley le 
compete. 

TERCERO. Tomando en consideración lo manifestado por las 
Ciudadanas ELIZABETH PÉREZ URESTI y TANIA ELIZABETH ROSS PÉREZ o 
PÉREZ URESTI, en virtud de que desconocen el domicilio del Ciudadano MARIO 
RUBICEL ROSS MAY; con apoyo en el artículo 751 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado, háganse las publicaciones de éste proveído mediante 
edictos en el periódico oficial del estado y en un diario de mayor circulación del 
municipio de Cárdenas, Tabasco, dichas publicaciones deberán hacerse durante 
TRES MESES con intervalos de QUINCE DIAS haciendo saber la petición de 
declaración de ausencia del Ciudadano MARIO RUBICEL ROSS MAY promovido 
por ELIZABETH PÉREZ URESTI y TANIA ELIZABETH ROSS PÉREZ o PÉREZ 
URESTI, para que aquellas personas que tengan interés legítimo en manifestar 
oposición alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes de los 
CUATRO MESES que sigan a la fecha de la última publicación. 

CUARTO. Por la voluminosidad de las carpetas de investigación, se 
ordena su resguardo en el seguro del juzgado, quedando a disposición de los 
interesados en el momento en que estas sean requeridas. 

QUINTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, S y 11 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 49 

esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados.1 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 
167640. 

SÉPTIMO. Téngasele por designando como abogado patrono al 
licenciado RUSSELL XAVIER SALVADOR CRESPO ALFARO y toda vez que tiene 
inscrita su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en el Juzgado, surte efectos 
su designación, ajustándose a lo establecido por el artículo 85 del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle cerrada de Joaquín 
Pedrero número 17, primera planta de la colonia Mayito de esta ciudad, autorizando 
para tales efectos, a los licenciados RUSSELL XAVIER SALVADOR CRESPO 
ALFARO y LIZBETH DEL CARMEN ATILANO MARTÍNEZ ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (13) TRECE OlAS DEL MES DE MAYO 

DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERA PUBLICARSE, DURANTE TRES 

.!:!.!::.~~~~!...!:..!:~~~~~~5:::!!!~~EN UN PERIÓDICO ENTRE LOS DE 

LIC.NAAS/npv. 
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. . 
(O 1) certificado de búsqueda de propiedad 
(O 1) recibo de pago 
(01) plano 
(O 1) cedula catastral 
(O 1) constancia de radicación 
(O 1) recibo de luz 
(O 1) recibo de Telmex 
(O 1) contrato privado de cesión de derechos de posesión 
(01) copia simple de identificación oficial 
(06) traslados. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal 
adscrita. 

3.- Notificación. 

Dese vista al Fiscal Adscrito al Juzgado, al Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro 
Municipal y los colindante KARINA DÍAZ JIMÉNEZ con domicilio ubicado en la 
Calle del Castaño, Manzana 26, Lote 17, del Fraccionamiento Los Reyes Loma 
Alta, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, el colindante ROSA MARÍA GARCÍA 
CHI, con domicilio en la Avenida de Las Palmas, Fraccionamiento Los Reyes 
Loma Alta de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco y el colindante MEPIVOSET 
CASTELAN ESTRADA, con domicilio en la Avenida de Las Palmas, 
Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con 
la solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 1~6 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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4.- Edictos 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DiAS HÁBILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos ROSA MARÍA GARCÍA CHI, DAVID EDUARDO CASTRO ARENAS 
Y ALEXIS VIRIDIANA CALLES GARCÍA. 

5 .- Se gira oficio. 

Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 
fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en Las Listas que se Rian en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos al licenciado LORENZO 
ANTONIO ZENTENO MARCIN, así como al estudiante en Derecho HÉCTOR 
DAVID CUSTODIO GALLEGOS, de conformidad con los numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

8.- Designación de abogado patrono. 

Téngase a la promovente, nombrando como su abogado patrono al 
licenciado LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN, , personalidad que se le 
reconoce, por estar debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
cédulas que se lleva en este juzgado, en términos de los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor 
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9.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, 
este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/ o personas 
autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite ·copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de 
todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar 
o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 
derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que sólo previene en su articu lo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe 
a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe 
acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, 
el Código de Comercio en su numera.IJ.QfiZ, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, en los articulas l..l..,l(_lli, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia 
de su recepción en los autos, sin precisar el me!lio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de 
reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos ültimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que 
permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
lo que ha suscitado que solicíten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahi 
que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición 
vigente que regule una parecida en armonia con el principio general de derecho consistente en 
que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las 
partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales coplas simples 
por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida' 
en aras de una impartición de >justicia pronta y expedita, en tfrminos del ar.ticulo lZ 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por dis.Posición legál 
expresa o si previamente debe mediar una notifieaclón personal a la parte interesada en obtener 
la reproducción; de modo que por regla general, si procede autorizar la utilización de los avances 
de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de AmparQ y su ley supletoria, 
paia armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal 
pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 
juridlca, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pü blica del 
secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
bagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interfs legal convenga. Local.baclón: (TAJ; 9a. epoca; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXIX, Marro de 2009; Pág. 2847.1.3o.C.725 C..." 

10.- El uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservada s o 
confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/ o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA 
GOVEA, Juez Tercero Civil del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, tabasco, 

j por y ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA DOLORES MENA PEREZ, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. ' 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTINUEVE OlAS 
DEL MES DE MARZO E DOS MIL VEINTIDOS. 
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colind~ncias siguientes: Al norte. en 2.·10 m (dos metros cuarenta centímetros) con área 
común; al este, en 5. 00 m (cinco metros) con estacionamiento 16 B (dieciséis. letra h): al sur. 
en 2. 40 m (dos metros cuarenta centímetros) con estacionamiento 21 B (ve intiuno. letra h): al 
oeste, en 5. 00 m (cinco metros) con estacionamiento 16 D (dieciséis, letra d): al departamento 

y cajón de estacionamiento antes descrito le corresponde un indiviso del 4.54545 % (cuatro 
punto cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco por ciento) ... ". 

Fijándose la cantidad de $860,000.00 (ochocientos sesenta mil pesos 
00/100 m.n.), para el remate de dicho bien inmueble; cantidad que servirá de base 
para el remate; y es postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas 
partes de dicha cantidad , esto es el equivalente a $688,000.00 (seiscientos ochenta y 
ocho mil pesos 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta , que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital , exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento 
civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
Mayor circulación que se editen en esta ciudad , fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los 

dictas y avisos correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que 
;:·. -·• .,,~':~,."'r· ho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
,:_1, ~iil ~ I~TISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, en el entendido que no habrá 
.'· ""-/~ mmo de espera. 
~~:: -~I,.?r .:/~-~11 ~ Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de los avisos y edictos 
(' -'s.~~,;.;E:~ -<...~ orrespondientes, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este 
: 5 lA DO V juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que los mismos estén debidamente 

elaborados así como cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados; para lo cual se le concede un plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
apercibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se 
remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con 
el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 
de aplicación supletoria a la materia mercantil. 

QUINTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a 
la materia mercantil, se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas 
publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE JORGE 
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. . 
ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARO DE ACU.gRDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 
del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circul·ación que se 
editen en esta ciudad, publíquesé el presente edicto por DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS; se expide el presente edicto con fecha 
veintiocho dél mes de marzo de dos mil veint' ós, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del estado de Tabasco . 

IAL 
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rebeldía teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo acorde 
lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código de adjetivo civil, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil. 

Hágase saber al promovente. que deberá apersonarse a este Juzgado. a 
fin de que reciba los edictos previa identificd'c ión y firma de recibo 
correspondiente. [ 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL. JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTA.NCIA DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE ... " 

Auto de 27 /junlo/2018 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Como esta ordenado en el expediente principal en auto de 

esta misma fecha, se tiene a la demandada MARfA DEL CARMEN MAGAÑA 
JIMÉNEZ con el escrito de cuenta mediante el cual promueven INCIDENTE DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, en contra de VOLKSWAGEN 
FINANCIAL SERVICES, S.A. DE C. V., quien puede ser notificada y emplazada en su 
domicilio procesal el ubicado en la A venida Constitución número 516. Edificio 
Torre Centro. cuarto piso despacho 404 de la colonia Centro de esta Ciudad. con 
fundamento en los artículos 723 y 724 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil. en correlación con los 
artículos 1047 fracción IV. 1076 fracción IV. 1079, 1349, 1350, 1351, 1354, demás 
relativos y aplicables del Código de Comercio vigente. se admite a trámite el 
mismo por la vía incidental, por cuerda separada unido al principal, fórmese el 
cuadernillo correspondiente. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1 079 fracción VI y 1353 del 
Código de Comercio en vigor. con dicho incidente y documentos anexos que 
exhibe la ocursante. dese vista al incidentado VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES, 
S.A. DE C.V., en el domicilio señalado en el punto que antecede, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que les sea notificado este proveído, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, asimismo para que señalen domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta Ciudad, advertida que de no hacerlo se le señalara como 
domicilio los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 1 068 
fracción 111 y 1 069 del Código de Comercio en vigor. 

TERCERO. La incidentista señala como domicilio para oír, recibir y 
notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mestre número 117-A de la colonia 
Nueva Villaherrposa de esta Ciudad; autorizando para tales efectos a la 
licenciada YOL~NDA ALCANTARA MORALES, en términos del tercer párrafo del 
artículo 1 069 del Código de Comercio en vigor. por contar con cedula profesional 
de licenciado en derecho, por lo que se le requiere para que en su primera 
intervención exhiba copia simple de la mismas. 

CUARTO. Extráigase del expediente principal el original del escrito de 
demanda incidental para efectos de formar _el cuadernillo correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN O DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. 

l EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL EST 

JUDICIAL 

ISABEL MINA BOUCHOTT. 

Oms* 
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dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias 
en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también 
se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo 
Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de 
la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un ir RMIN0 BE JlltiiNGE BÍ~contados a partir de la última publicación que 
se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~uicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por el ciudadano DANIEL SALVADOR 
HERNÁNDEZ, a fin de que, en un lliERMINO BE ffiRES B ~S HXBitlES siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, qfrese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y 
emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez 
en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
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acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 
SEXTO.- Con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, ara los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del liERMINB BE ffiRES BI~S I:I~BI I!lES, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si 
el predio urbano ubicado en urbano ubicado en EL LIBRAMIENTO (PERIFÉRICO) O 
CARRETERA PERIFÉRICO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO. TAMBIEN 
CONOCIDO ACTUALMENTE COMO SECTOR IGNACIO RAMIREZ:con una superficie 
de 6,362.59 m2y con lassiguientes medidas y colindancias: 

• Al NORTE: En 44.50 metros lineales, con el acceso a la g_ranja de tortu~as; 
• Al SUR: En 51.00metroslineales con el señor HIPOLITO HERNANDEZ 

CERINO y 1.60 metros, con el señor HERIBERTO ÁVALOS OLAN; 
• AL ESTE: En 48.50 metros lineales, con el libramiento (periférico) de 

Nacajuca y 91.90 metros con el señor HERIBERTO ÁVALOS OLAN; 
• Al OESTE: En 129.00 metros lineales con la granja de tortugas. 

Pertenece o no al FUNDO LEGALde este Municipio; adjuntando para tales 
efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido perla parte promovente, 
advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativas a los 
artículos 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 
2021, que empezó a regir a partir del 1 de febrero de 2021; por lo que tomando en cuenta 
que el valor diario del UMA acorde a lo establecida en el artículo segundo transitorio del 
citado decreto, es la suma de $89.62, los que multiplicados por las veinte unidades de 
medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1,792.40 (Un Mil Setecientos 
Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.),de conformidad con lo dispuesto en el numeral 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven de apoyo además los 
artículos 3 fracciones 111 y V, 89 fracción 111 y 107 fracción JI del ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento alos colindantes. 
* HIPÓLITO HERNÁNDEZ CERINO; con domicilio el ubicado en la 

Carretera principal de la Ranchería la Cruz del municipio de Nacajuca, Tabasco. 
* HERIBERTO ÁVALOS OLAN; con domicilio en la Calle Juárez número 7, 

Colonia Centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco; del prediomotivo de esta 
diligencia, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para 
que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del ffiÉRMitl~ 
DE _ffi.JiES liJÍ~S H~BII:~ES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado NORTE:En 44.50 metros lineales, con el acceso a la -~-ranj~ de 
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tortugas;lado ESTE: En 48.50 metros lineales, con el libramiento (periférico) de 
Nacajuca y al lado OESTE: En 129.00 metros lineales con la granja de tortugas, 
notifíquese como colindante, mediante oficio de estilo correspondiente, con 
transcripción de este punto al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento promovido porDANIEL SALVADOR 
HERNÁNDEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 123 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

Se requiere al actor DANIEL SALVADOR HERNÁNDEZ, para que en el 
término de TRES DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente auto exhiba TRES JUEGOS de traslados para los efectos de notificar a los 
colindantes del presente juicio. 

NOVENO. Se reserva señalar hora· y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, así como recibir toda clase de documentos y 
escudriñar el expediente que se forme, el ubicado en LA CASA SIN NÚMERO DE LA 
CALLE FRANCISCO VILLA DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. y por 

autorizando para tales efectos a los licenciados GRÁCIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ Y/0 
MARTIN OVANDO LÓPEZ, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara 
o cámara fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 
ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita a las partes que involucradas en el 
presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 
originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que ~o pertenece a ninguno de los grupos antes referidos. 
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DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE V ÁZQUEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTI~~~~· 

Lic. 

Tribunal Superior de Justicia del de Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Nacajuca, Tabasco, Calle 17 Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. 
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INTERVENCIÓN LEGAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda presentada por la promovente, 

notifiquese al Encargado del Instituto Registrar de la Propiedad y del Comercio del municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en ese municipio, la radicación del 

presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, 

promovida por Manuela Lenz Landero, a fin de que en un término de TRES DIAS computables a 

partir de la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga; asi 

como también sef\ale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 

toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este Juzgado. 

SE ORDENA EXHORTO 

CUARTO. Tomando en consideración que el domicilio donde deberá ser notificado 

el encargado del Instituto Registrar de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de conformidad con los 

artlculos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con los insertos 

necesarios, gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Emíliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda proceda a notíficar al antes mencionado, para los efectos 

correspondientes. 

NOTIFICACIÓN A LOS COLINDANTES 

QUINTO. Con las copias simples de la demanda presentada por la promovente 

Manuela Lenz Landero, notitiquese a los colindantes Lázaro Batán Pérez, Maria lópez Pérez, 

Sebastián Estaf\ol Landero e Isidro Caraveo Chavarria y José de la Luz Ocampo Garcia, asi como 

a Nely Arcos y Aurora Flores Pérez, con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería 

Guayacán de este municipio de Tenosique, Tabasco, la radicación del presente Procedimiento 

Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio, a fin de que en un término de 

TRES OlAS computables a partir de la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus 

derechos convenga; asi como también sef\alen domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para 

los efectos de oir y recibir toda clase de notificaciones, aún las de carácter personal, apercibidos 

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de 

avisos de este Juzgado. 

A solicítud de la promovente, queda a su cargo trasladar a la Actuaria Judicial 

adscrita al Juzgado, a la citada ranchería, para efectuar las notificaciones correspondientes. 

SE ORDENA OFICIO AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 68 

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal de Tenosique, Tabasco, con 

domicilio en el H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, adjunto con el escrito inicial de 

demanda exhibido por el promovente, para que informe a este j uzgado en un término de cinco 

dias hábiles contados a partir del día siguiente al en que se reciba el oficio en comento, si el 

predio rústico con superficie 29-22-74-02 (VEINTINUEVE HECTÁREAS, VEINTIDÓS ÁREAS, 

SETENTA Y CUATRO PUNTO CERO DOS CENTIARIAS) ubicado en la Ranchería Guayacán, del 

municipio de Tenosique, Tabasco, cuyas medidas y colindancias: al noroeste: en 989.93 metros 

con Lázaro Balán Pérez, al noreste: en 349.24 metros con Maria López Pérez, al sureste: 

254.89 metros con Sebastián Estanol landero e Isidro Caraveo Chavarrla y José de la luz 

Ocampo García y al suroeste: en 875.63 metros con Nely Arcos y Aurora Flores Pérez, todos 

de la Ranchería Guayacán de este municipio de Tenoslque, Tabasco, forma parte del fundo 

legal. 

SE ORDENA PUBLICACIÓN DE EDICTOS 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor del Estado, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicaran por 

tres veces consecutivas de tres en tres dias, en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de 

mayor circulación que se edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asimismo, fíjense los avisos 

correspondientes en los lugares públicos de esta ciudad y en la ubicación del predio, haciendo 

saber al público en general o a las personas que crean tener igual o mejor derecho respecto al 

inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento Judicial no Contencioso, que deberá acudir 

ante este Juzgado en un término no mayor de treinta días que se contaran a partir del día siguiente 

de la última publicación que se haga, a deducir sus derechos y del cual se efectuará cómputo 

secretaria! respectivo. 

SE RESERVAN PRUEBAS 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente MANUELA LENZ 

LANDERO, se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

ABOGADO PATRONO O MANDATARIO JUDICIAL 

NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono al 

licenciado ROLANDO PATifiiO LARA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 

inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 

artículos 84 y 85 de la ley Adjetiva Civil invocada, según certifica la secretaria judicial. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

DÉCIMO. la parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en términos del articulo 131, fracción VI y Vil del Código de Procedimientos Civiles 
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vigente en el Estado, autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS CORAL 

MACOSSAY RUBÉN PÉREZ PÉREZ, CYNTHIA DE LA CRUZ ÁLVAREZ e IRENE DEL 

CARMEN LÓPEZ BOLÓN, por medio electrónico a través del correo rolpat4@hotmail.com, asl 

como al teléfono celular y WhatsApp número 44 21 56 60 30. 

REQUERIMIENTO A LA PROMOVENTE 

DÉCIMO PRIMERO. Para estar en actitud de notificar al Encargado del Instituto 

Registra! de la Propiedad y del Comercio del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y remitir el 

oficio ordenado en el punto sexto del presente acuerdo, con fundamento en el articulo 123 fracción 

111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, en un término de TRES OlAS hábiles 

contados a partir del dla siguiente al en que sea notificado del presente acuerdo, exhiba dos copias 

del escrito de demanda y sus anexos, para los efectos legales correspondientes. 

PROTECCióN DE DATOS PERSONALES DE LAS PARTES 

DÉCIMO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 

y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 

fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 

conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en 

el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para 

manifestar su voluntad de que su nombr~ y datos personales no se incluyan en la publicación. En 

el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 

entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 

procedimiento, los mismos se consideran resaNados, con las salvedades que fijen las leyes. 

REPRODUCCION DE CONSTANCIAS QUE OBREN EN AUTOS 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los articulas 6, 8 y 17 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 

secretaria para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 

efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 

de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 

(escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de 

ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 

el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 

términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO MANUEL 

CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, QUE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

TENOSIQUE, TABASCO, A (02) DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTINDÓS (2022). 

CONSTE. 

mctp. 
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Al este, en 9.00 metros con Sra. María Faudoa; y 
Al oeste, en 9.00 metros con propiedad de la Sra. Guillermina de 

Witt. 
Inscrito en el Registro Público con el folio real 82006, número de 

predio 85021, escritura pública número 9477, volumen 347, de fecha 17 de 
octubre de 2011, de la notaría pública número 31 del Centro, Tabasco, a cargo 
de/líe. Jesús Antonio Piña Gutiérrez. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,759,700.00 (UN 
MILLON SETENCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), mismo que sirve de base para el remate y será 
postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo ... " 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, glósese a los autos sin efecto legal 
alguno los oficios números 1104 al 1119, así como los edictos generados con fecha 
nueve de marzo de dos mil veintidós y elabórense de nueva cuenta los mismos, tal 
y como se encuentran ordenados en el auto de fecha veintidós de febrero del año 
actual, debiendo insertar el presente proveído. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO VICTOR DE LA CRUZ DII,<.Z, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
veintidós 1 

" ... JUZGADO PRIMERO O LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL STADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS M/ 1 VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la r?zón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Del cómputo seqretarial que antecede; se observa que el 

término concedido a la demandada Mlf!IAM GODOY FALCON, para contestar la 
vista ordenada en el punto segundo, de( auto de veintiocho de enero del presente 
año, ha fenecido, sin que hiciera uso d€f ese derecho, por lo que con fundamento 
en el artículo 123 fraccion 111 del Códigq de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
tiene por perdido el derecho para hacerltp con posterioridad. 

SEGUNDO. Se tiene por fresentada a . la licenciada MARIA DEL 
CARMEN RUIZ CACHO, apoderada lepa! de la parte·.actor;a, con su escrito de 
cuenta y como lo peticiona el ocursante,l con fundam.e1Jto el)· ~os artículos 433, 434, 
435, 577 y relativos del Código de Procrdimientos Ci.v_iles vigente en el Es~ado de 
Tabasco, se ordena sacar a remate J_en PRIMeRA ALMONEDA Y PUBLICA 
SUBASTA, el inmueble que a continuac1pn se descri~e:. .: . · 

Predio Urbano y construcpión la caii({J Privada actualmente calle 
veinticuatro número oficial doscientos d1~cinueve interior once de la colonia Florida 
de esta Ciudad, constante de una superficie de 63.90 M2. (Sesenta y tres metros 
noventa centímetros cuadrados), con u~a superficie de construcción de 174.11 m2, 
localizado dentro de las medidas y colin~ancias siguientes: 

Al norte, en 7. 1 O metros, co~ calle privada; 
Al sur en 7.10 metros, con D(- Juan Antonio Jiménez González; 

Al este, en 9.00 metros con ~ra. María Faudoa; y 
Al oeste, en 9.00 metros con propiedad de la Sra. Guillermina de Witt. 
Inscrito en el Registro PúblfCO de la Propiedad y el Comercio de la 

Ciudad de Villahermosa, en fecha tr~ del mes de ~nero de mil novecientos 
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ochenta y nueve, bajo el número 00791 del líbro general de entradas, a folios del 
365 al 368 de/libro de duplícados voluien 113, afectando el predio número 85021 
a folios 71 de/libro mayor volumen 331. 

Inmueble al que se le fijo . n valor comercial de $1,759,700.00 (UN 
MILLON SETENCIENTOS C/NCUENT. Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 
001100 MONEDA NACIONAL), mismo que sirve de base para el remate y será 
postura legal/a que cubra cuando menor el monto de dicho avalúo. . 

TERCERO. Se hace saber a¡ los licitadores que deseen intervenir en 1~ 
subasta que deberán depositar ~reviar:'~nte en. el Depa:tamento . ~e 
Consignaciones Y. Pagos de la T~sorenr Ju.d1c1al_ del Tn~una~ Supenor de Just1c~a 
en el Estado, ub1cado en Avemda G(fgono Mendez sm numero, de la ~oloma 
Atasta de Serra de esta Ciudad, una cpntidad igual, cuando menos, del d1ez por 
ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ~ 

CUARTO. Convóquese postore por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete dí s, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación !estatal, y fijense avisos en los lugares 
públícos más concurridos de esta ciudad~· señalándose para que tenga lugar la 
dilígencia de remate en primera almoneda, las DIEZ HORAS DEL VEINTITRES DE 
MAYO DEL DOS MIL VIENT/DOS, en el/ cal de este Juzgado ubicado en Avenida 
Gregario Méndez sin número, frente al fecreativo de Atasta, colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad, por lo que expídansé /os edictos y avisos respectivos para su 
publícación. 1 

Notifíquese personalmente y cdtnplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA )'{ FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA _DEL j PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICb, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAJA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL 
PRIMER DÍA DEL MES DE ABRIU DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMO~A. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

ARib JUDICIAL 
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periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose 

insertar en los mismos, el auto de inicio de uno de marzo de dos mil veintidós, y el presente proveído, 

haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda refiriéndose a las peticiones y a cada 

uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 

por no ser propios; en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrá como negativa 

de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 

controversia y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

dicho término empezará a correr al día siguiente al en que surta efecto la notificación del presente auto, prevenidos 

que de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar, y se les declarará 

rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de 

carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

SEGUNDO. Se les hace saber a los demandados de cuenta (persona desconocida y/o personas que 

puedan tener derecho sobre el bien inmueble objeto de la litis), que tienen el término de NUEVE DÍAS HÁBILES 

que empezara a correr a partir del día siguiente de la última publicación, para que contesten la demanda, 

debiendo presentarse ante este Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos correspondientes, 

apercibiéndoles que de no comparecer dentro del término concedido se les tendrá por perdido el derecho para 

contestar la demanda. 

TERCERO. Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la aludida 

demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas 

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley 

Adjetiva Civil en vigor. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como lo solicita la parte actora LORENZO RAMÍREZ GARFÍA, en su escrito de 

cuenta; y con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, fíjense los avisos respectivos en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a 

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 
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AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, MÉXICO. UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado(a) LORENZO RAMÍREZ GARFIAS, CARMELA MONTALVO 

SÁNCHEZ, LORENZO RAMÍREZ MONTALVO, JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ MONTALVO y LUIS ARTURO 

RAMÍREZ MONTALVO, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) escrito original, (1) 

plano original, (1) certificado original, (1) cedula profesional copia simple, (6) traslados copias, con los que viene a 

promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, contra de persona desconocida y/o personas que puedan tener 

derecho sobre el bien inmueble objeto de la litis y de quien ó quienes reclama las prestaciones marcadas con los 

incisos a), b), e) y d) del escrito de demanda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17, 877, 906 fracción 1, 924 

al 950, 969 fracción 111 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 

204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se 

da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 

córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de 

su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente en que surta efecto la 

notificación del presente auto, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por presuntivamente aceptados los hechos 

que dejare de contestar, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 

tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil 

invocada. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente LORENZO RAMÍREZ GARFIAS, 

CARMELA MONTALVO SÁNCHEZ, LORENZO RAMÍREZ MONTALVO, JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ MONTALVO y 

LUIS ARTURO RAMÍREZ MONTALVO, dígaseles que se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 
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QUINTO. Téngase a la parte actoras nombrando como ABOGADO PATRONO al licenciado 

HEBER RICARDO JIMÉNEZ REYES, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su 

cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva 

civil invocada. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en cerrada de Cuauhtémoc sin número, Colonia Club Liberal de este Municipio, autorizando para tales 

efectos al licenciado HEBER RICARDO JIMÉNEZ REYES y ZAHIT LÓPEZ CADENAS, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SÉPTIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante 

LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a 

~J ¡fl'av· el diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para 
r 0- "'' ü't(;¡ 

~~~:.~~~~~~~~~ 1 comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y 
~-:f~/';1..•.,-;.?";.f.~ '1;.. 
~ -:;¡ ~J~~~ñle& en la medida de lo posible la estabilidad familiar . 
.. '\~i'.e'*·"-~r~u 
~.,.~~~: -~"-' Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio 

-"~¡:;rii'· · :-;r a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 
···s _r'<o???"" ~' 

4 DO O OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar 

su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 

expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento 

a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen las leyes. 

DERECHO HUMANO A [A NO CORRUPCIÓN 

NOVENO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención lnteramericana contra la Corrupción, 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la 

ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la 

corrupción SON VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y 

autorizados por éstos, que intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 

DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, 

NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 78 

AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA 

EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados para 

pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 

diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, regalo, dádiva o alimento, para tales 

efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el Juez, a fin 

de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS AUTORIZADOS, 

PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ESTE 

JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTO. 

Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de manera expresa y legal autoriza el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales 

únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUIN BAÑOS JUÁREZ, Juez Primero 

Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 

Acuerdos Licenciado(a) DARVEY AZMITIA SILVA, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (29) VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTI DOS 

(2022). - CONSTE. 

~das. 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 79 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 80 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regfstrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la 

H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del 

segundo párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de 

Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en Vigor, hágase del 

conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al 

Instituto .Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en la 

Avenida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco, el Inicio de est a causa, para la intervención que 

legalmente les corresponda . 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de 

Comalcalco, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles 

en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Comalcalco, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a 

quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, 

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la 

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H . 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, 

copia de la solicitud Inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 

sellados para que dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir del 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, Informe a este juzgado si el 

predio Urbano ubicado en la calle 5 de Febrero, (Carretera Federal) Villa 

puerto Ceiba, del Municipio de Paraíso, Tabasco¡ constante de una 

superficie 915.24 M2 con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: En 21.14 m2 con ROSA ENID WILSON SANTOS. 

AL SUR: En 24.00 m2 con BRUNILDA GOVEA TORRES. 

AL ESTE: En 40.76 m2 con VIRGINIA CARAVEO WILSON. 

AL OESTE: En 43.15 m2 con BRUNILDA GOVEA TORRES. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 

fracción III y 755 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
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publíquese los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: 

"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección 

del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fljense avisos en los 

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: 

Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del 

Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas 

y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central camionera y 

en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso¡ haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos 

valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De Igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte lnflne de la Ley Sustantiva Civil, hágase del 

conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 

radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del 

artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimienlo 

a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 

en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se 

reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento a los ciudadanos ROS A ENID WILSON SANTOS con domicilio en la 

calle 5 de Febrero (Carretera Federal) Villa Puerto Ceiba del Municipio de Paraíso, 

Tabasco; BRUNILDA GOVEA TO RRES con domicilío en la Calle 5 de Febrero 

número 1, Villa Puerto Ceiba, de este Municipio de Paraiso, Tabasco; VIRGINIA 

CARA VEO WILSON, con domicilio en la Calle Augusto Hernández Olive, sin 

número, Villa Puerto Ceiba, de Paralso Tabasco. 
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DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en los estrados de ese H. 

Juzgado de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la Licenciada 

LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, y nombrándola como su abogada 

patrona de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva 

Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 

. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CERTIFICA Y DA 

FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR UNA VEZ, EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 
PARAISO, TABASCO. 
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demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez día 
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado si el predio Rustico ubicado en la carretera Estatal Nicolas Bravo -Chiltepec sin 
número, Poblado Nicolás Bravo de este Municipio de Paraíso, Tabasco; con una superficie 
de 645.98 (seiscientos cuarenta y cinco metros noventa y ocho centímetros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Chiltepec. 

NORESTE: 24.30 metros, con propiedad de Francisco Gómez Morales. 
SUROESTE: 9.40.00 Con carretera Estatal Nicolas bravo, 

SURESTE: 22.50, 9.40 y 7.60 metros, con Carretera Estatal, 

NORESTE: 1.50 metros, con carretera Estatal 

NOROESTE: 35.00 Y 10.40 metros con Jesús Martinez Montejo. 
SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral139 fracción 111 y 755 

del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese · los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de 
Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero 
y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 
central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento a los colindantes del 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 
TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para 
los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento con domicil io en la carretera Estatal Nicolas Bravo- Chiltepec sin número 
Poblado Nicolas Bravo de este Municipio, al rumbo Noreste Francisco Gómez Morales, y al 
Noroeste Jesús Martinez Montejo. 

DECIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Buenos Aires Numero 204, Colonia Centro de esta 
Ciudad, autorizando para tales efectos al Licenciado Javier Montejo Dionicio, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 del Código Procesal Civil invocado; designando como abogado 
patrono a los Licenciados Fabiola Motejo Dionicio y Marcelino Guillermo de la Cruz, por lo 
que, estando registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos 
dicha personería, en términos de los artículos 84 y 85 del citado ordenamiento legal. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE AL UNO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, 
EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta Ciudad y 

persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 

carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los tableros de aviso del Juzgado, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136, 138, 139, 213, 214, 229 fracción 11 y 505 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Haciéndose constar que la notificación a la demandada DULCE MARIA ALVARADO 

CÓRDOVA, se reaHzará por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN 

TRES D[AS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 

editan en la Ciudad de Vi'lahermosa, Tabasco, para los efectos de que de contestación a la demanda, 

haciéndole saber a la demandada DULCE MARIA AL VARADO CÓRDOVA, que deberá presentarse ante este 

Juzgado a recoger las copi~ del traslado dentro del término de CUARENTA OlAS HÁBILES, contados a partir 

de la última publicación de los edictos. 

Haciéndole del conocimiento que se le concede un plazo de NUEVE OlAS HÁBILES, para 

contestar la demanda en los términos ordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al 

día siguiente de vencido el término para recoger los traslados. 

Notifiquese mediante edicto al demandado y personalmente a las demás partes y cúmplase. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL StPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MtXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A (4) CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

Luz•. 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 87 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 88 

convenioi;de fecha diez de junio de dos mil; con los cuales vienen a promover 
juicio INF:""ORMACION DE DOMINIO. 

Astmismo, anexa copias fotostáticas de dichos documentos, y copias de 
traslados~ de igual manera señala que las medidas y colindancias del terreno 
materia ·~~e su pretensión el cual consta de 4,177-03-89-65, hectáreas se 
encuentr~ comprendido al NOROESTE: 439+2450.90+ 775.67 metros ALFONSO 
BERTOL!NE ESCUDERO, al SURESTE: 5140.01+1008.29+4959.84 metros 
lineales qpn ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO, SUROESTE 3952.19 METROS 
CON JAVIER RAMOS y NOROESTE 1977,12+4481.81+5444.08, con Alfonso 
Bertoline ~Escudero. 

VERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que los accionantes JOSE 
DEL CA{;~MEN GARCIA HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y 
FRANCI~:.CO ESTEBAN LÓPEZ, exhibieron la constancia expedida por la oficina 
de Catastro y precisó las medidas de cada una de las colindancias que conforman 
el predio ) fecto a su pretensión, conforme le fue requerido por auto de veintinueve 
de marzó del presente año, acorde a lo previsto en el articulo 969 del Código Civil 
del Estad1p, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 70 fracción 1, 710, 
711, 712~y 755 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 52 
fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se da en :rada a la 
solicitud presentada por los accionantes JOSÉ DEL CARMEN ~ l GARCIA 
HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO E· ~STEBAN 
LÓPEZ, en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el e~~pediente 
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le co~;esponda, 
dese aviso de su inicio a la Superioridad, y dese al Fiscal del Minister~b Público 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. ; 

ASI MISMO SE TIENEN A LOS ACCIONANTES JOSE DEL .. :ARMEN 
GARCIA HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FF(\NCISCO 
ESTEBAN LÓPEZ, EXHIBIENDO LOS DOCUMENTOS QUE SEl HACEN 
CONSISTIR EN: ;¡ 

Una copia simple de cedula profesional número 6556250, a n·=)mbre de 
GUILLERMO ENRIQUE RAMIREZ GARCIA; Una copia fotostática simp=·.e de acta 
de nacimiento a nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNAN()EZ, Una 
copia fotostática simple de acta de nacimiento a nombre de FR.,~\NCISCO 
ESTEBAN LÓPEZ, Una copia fotostática simple de acta de nacimiento ~~ nombre 
de MARCO ANTONIO SALAZAR; Una copias fotostática simple de cre~;encial de 
elector a nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, U,:la copias 
fotostática simple de credencial de elector a nombre de FRANCISCO I~STEBAN 
LÓPEZ, Una copias fotostática simple de credencial de elector a n·~·lmbre de 
MARCO ANTONIO SALAZAR ARA; Una copia fotostática simple d.a curp a 
nombre de JOSE DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Una copia ;'otostática 
simple de curp a nombre FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, Una copia ·.btostática 
simple de curp a nombre MARCO ANTONIO SALAZAR ARA; L'!pa copia 
fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de J•.:'>SE DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, Una copia fotostática simple de cont)ancia de 
situación fiscal a nombre de FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, L ·na copia 
fotostática simple de constancia de situación fiscal a nombre de .VIARCOS 
ANTONIO SALAZAR ARA; un oficio original número SG/RPPy( /85/2020, 
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expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio; ur,: plano en 
copia simple; original y copia del convenio de fecha diez de junio de doi? mil, Una 
constancia de la coordinación de catastro a nombre de los señores, JOSE DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, MARCOS ANTONIO SALAZAR~ ARA Y 
FRANCISCO ESTEBAN LÓPEZ, expedida por el Licenciado LUIS ;~NRIQUE 
GONZALEZ NIETO, Coordinador de la Catastro Municipal. ~ 

Con los que viene a promover DILIGENCIAS DE INFORMA;;IÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rústico denominado "EL EDEN", cer<ano a la 
localidad del poblado Chable, ubicado en la carretera Balancan, Tabasc'), al Ejido 
Nuevo Pochote a nombre de los señores JOSE DEL CARMEN!: GARCIA 
HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO (~STEBAN 
LÓPEZ, constantes de 4,177-03-89-65, hectáreas con las medidas y cq~ndancias 
siguientes: se encuentra comprendido al NOROESTE: 439+2450.( 0+ 775.67 
metros Alfonso Bertoline Escudero; al SURESTE: 5140.01+1008.2( +4959.84 
metros lineales con ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO, SUROEST~j 3952.19 
METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 1977,12+4481.81+544::4.08, con 
Alfonso Bertoline Escudero. ~ 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el diverso 139 fracciones 1, 11 y 
111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 138 tercer párrafo ( el Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se ~ublicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de Vill~hermosa, 
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS contad9s a partir 
del día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respe;_;tivos. 

QUINTO. Asi también, fíjense avisos en los lugares públjcos más 
concurridos en esta localidad, como son en este Juzgado de Mixto, Ju~~gados de 
Juicios Orales de la Región Cuatro, Ayuntamiento de Emiliano Zapata,:!Tabasco, 
Receptoría de Rentas, destacamento de la Policía Estatal de Caminq~ de este 
municipio, oficina encargada del Mercado Público y Fiscalía del Ministe~jo Público 
investigador de este municipio, central de autobuses de este municipio, ~or ser los 
lugares públicos más concurridos de esta localidad; de igual manera deb~rá fijarse 
en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la actuaria judicial de este 
juzgado; haciéndose saber al público en general o a las personas que c(ean tener 
igual o mejor derecho respecto al inmueble descrito y motivo del~ presente 
procedimiento judicial no contencioso, que deberán acudir a este Juzg~·~o dentro 
de un téS-mino no mayor de VEINTE DÍAS que se contaran a partir del día 
siguiente~ de la última publicación a deducir sus derechos si los tuvieren, 
debiénd~e hacerse el cómputo correspondiente. 

SEiCTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento 
oficio al ijresidente fy1unicipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a 

'1 '1.' 1 • - , , 

efectos dé que informe a este juzgado en un término de CINCO OlAS HABILES al 
en que t~ga dicha comunicación en su poder, si el predio rústico denominado "EL 
EDEN", úbicado en la cercania a la localidad del Poblado Chable, ubicado en la 
carretera~alancán, Tabasco, Ejido Nuevo Pochote, localidad perteneciente a esta 
ciudad, <f!Je consta de 4,177-03-89-65, hectáreas se encuentra comprendido al 
NOROEffiE: 439+2450.90+ 775.67 metros Alfonso Bertoline Escudero; al 
SUREST~: 5140.01+1008.29+4959.84 metros lineales con Alfonso Bertoline 
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Escuder SUROESTE 3952.19 METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 
1977,12-fi 81.81+5444.08, con Alfonso Bertoline Escudero, pertenece o no al 
fundo le~al de este municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos. 

SEfTIMO. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíque~ al Instituto Registra! con residencia en este municipio, con domicilio 
ampliamtflte conocido, de la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencia§ de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSE DEL CARMEN 
GARCIA ~ HERNANDEZ, MARCO ANTONIO SALAZAR ARA y FRANCISCO 
ESTEBA~ LÓPEZ, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a 
partir del ~ía siguiente en que surta efectos la notificación manifieste lo que a sus 
derechos~corresponda; así también para que señale domicilio y autorice persona 
en este municipio para los efectos de ofr y recibir toda clase de notificaciones, 
apercibo t¡ue de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal 1e surtirán sus efectos por medio de las lista que se fijan en los tableros 
de avisosf¡de este Juzgado. 

OCTAVO. De igual forma, gírese oficio a la Secretaría de Desarrollo Agrario 
T erritoria~ y Urbano Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 de 
Febrero, ínúmero 2212, colonia Atasta, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
adjuntánQ¡ole copia debidamente certificada de la demanda y documentos anexos 
para efeQtos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 
partir del ~iguiente de que el oficio obre en su poder informe a este Juzgado, si el 
predio rú~tico denominado EL EDEN", ubicado en la cercania a la localidad del 
Poblado G;hable, ubicado en la carretera Balancán, Tabasco, ejido nuevo pochote, 
localidad fperteneciente a esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, constante de; 
4,177-03:.89-65, hectáreas se encuentra comprendido al NOROESTE: 

( 

439+245~.90+775 .67 metros ALFONSO BERTOLINE ESCUDERO; al SURESTE: 
5140.01 _.:..;!_008.29+4959.84 metros lineales con ALFONSO BERTOLINE 
ESCUDE!-<0, SUROESTE 3952.19 METROS CON JAVIER RAMOS, NOROESTE 
1977,12+;w81.81+5444.08, con Alfonso Bertoline Escudero, forma parte de algún 
ejido o e~ un bien propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, 
lo anterie-'t para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de 
este JuzfJado, conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal Civil 
Vigente en el Estado. 

Nd.tVENO. Asimismo, con las copias simples del escrito inicial y anexos, 
notifíque€e a los colindantes del predio rústico motivo de estas diligencias, la 
radicacióÍJ de esta causa señalándose como domicilio de JAVIER MORENO 
CRUZ, q~ien tiene su domicilio en la calle Joval, sin número, de Villa Chable, 
Emiliano tZapata, Tabasco, AGUSTIN PÉREZ CRUZ, con domicilio en Ciprian 
Carrera, número 29, de la Villa Chable de Emiliano Zapata, y RODOLFO SOLANO 
CONTRERA, con domicilio en la rancherfa el Venado carretera Emiliano Zapata, 
Tabasco,~ a efectos de que sean enterados del presente procedimiento de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y manifiesten lo que a sus derechos corresponda 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de 
que surt~ efectos la notificación que se les haga, ello con fundamento en el 
artículo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
asimismc1 para que señalen domicilio y autoricen persona para ofr y recibir citas y 
notificaciones en este municipio, advertidos Que de no hacerlo las mismas se les 
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harán po,:: medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformiifad con el articulo 136, del ordenamiento legal antes mencionado. 

D~CIMO. De igual manera se ordena a la Fedataria Judicial notifique al 
Ayuntam~nto de Emiliano Zapata, Tabasco, a través del Sindico de Hacienda, con 
domicilio ;conocido en este municipio, a efecto de que sea enterado del presente 
auto y manifieste dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contad<.'s a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notificación que se le haga lo'tque a su 
derecho corresponda, de conformidad con lo previsto en el articulo 123 ftacción 111, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, asimismo señale d,::>micilio y 
autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en este Cnunicipio, 
advertido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán ) or medio 
de listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado Mixto d:~ Primera 
Instancia, acorde a lo preceptuado en el ordinal136 del Código antes me'~~cionado. 

DECIMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el prom( ·vente, es 
de decirle que se reserva su admisión hasta en tanto se haya da<~ o amplia 
publicidad a su solicitud. 

DÉCIMO PRIMERO. Se le hace del conocimiento a las partes que··' 
• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e(! presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cua.)do así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información., 

• Le asiste a las partes el derecho para oponerse a la publicació,~1 de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). ij 

• Las partes deberán manifestar en forma expresa al momento ~-Je allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considem.rse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algi1n tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Aci~eso da la 
información Pública y/o la Ley General de Protección :te Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. '~ 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del present.) asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será fi"-cultad de 
la unidad administrativa correspondiente determinar si tal opos.:l::ión surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alg1 in a de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obran en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sos;enido por 
el órgano jurisdiccional. ~ 
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 73, fr'acción 111, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información p'-lblica del 
Estado. J 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. : 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN éERECHO 

MOISES PALACIOS HERNANDEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAI~~CIA DEL 
DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE EMILIANO ~ ZAPATA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE L:A CRUZ, 
SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIF-lCA Y DA 

j 

FE. ~ 
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Lo anterior, para que quien se crea con mejor derecho, acuda a 1'1 defensa ... 
de sus intereses y señale domicilio para citas y notificaciones en es;.'a ciudad, 
dentro de un término de quince días hábiles, contados a partir del sfguiente a 
aquel en que surta sus efectos la publicación del presente aviso. ,; 

~: 
Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los;diarios de 

mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecuth,_as de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el (05) cinco de abril del dos mil ve;ntidós, en 
la ciudad Emiliano Zapata, Tabasco, haciéndole saber a las personas qu¿ se crean 
con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro c;el término 
de quince dias hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a 
través de la prensa ; 

{1 
~· :-; 
.1 

ATENTA ~ 
EL SECRETAR ?. ;, 

~ 
~·: 

\ ,. 
~: 
1 

$ 
{ 

Mili. ~ 
~ ., 
:: 
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Al que se le fija como valor comercial la cantidad de S633,225.80 
(seiscientos treinta y tres mil doscientos veinticinco pesos 80/100 moneda 
nacional), menos el 1 O% diez por ciento, resulta la cantidad de $569.903.22 
(QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 221100 MONEDA 
NACIONAL), si~ndo ésta la cantidad que sirve de base para el remate. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 1411 del Código de 
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, en frente del Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con 
fundamento en el artículo 1411 del citado ordenamiento legal, anúnciese la 
presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta capital, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los 
avisos correspondientes convocando postores; en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

CUARTO. Por último, atento al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
edictos, en el entendido que queda a su cargo la publicación 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CAPITAL; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

*m loa. 
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Inserción del auto del veintisiete de agosto de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado GONZALO 

HERNAN BALLINAS CELOR/0, abogado patrono de la parte 
incidentista, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de 
autos se advierte que de los informes solicitados a las diversas 
dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la 
localización del domicilio del incidentado JAVIER LOPEZCONDE 
LASTRA, así como en los diversos señalados en autos y de las 
constancia actuaria/es se advierte que esta no reside en Jos mismos, por 
lo que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con Jos artículos 131, 
fracción /JI y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tabasco, notifíquese al incidentado JAVIER 
LOPEZCONDE LASTRA, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 
días" la Suprema Corte de Justic · ' la Nación la ha interpretado en el 
sentido que entre cada una de a - r¡¡~ w .... · ¡~~ deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguient p . · l'i e. r'ialice al tercer día hábil 
siguiente, esto porque el t e~·: comento únicamente 
establece cuándo deben reali 

1 
Iones. sin especificar los 

días que deben mediar una co ··-~ al estarnos a la estricta 
interpretación es de concluir qu uflJ ~11 ·cación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario eraispositivo legal dispondría que 
entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría 
al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 
datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Época: Novena Época. 
Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala _ Tipo de. O Tesis: 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora. que en relación a 
la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo 
estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA 
IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRJBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODJCO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
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edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los días 
miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de 
los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como 
válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase/e saber al incidentado JAVIER 
LOPEZCONDE LASTRA, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda incidental 
interpuesta en su contra, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el 
término de tres días hábiles para que de contestación al incidente 
planteado y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dsa:/:1-R=f-:le.J 
señale domicilio en esta ciudad de Villahefiltra~~~~ DZ~~~. 
recibir notificaciones, apercibida que de no l aCI,rlQI 
surtirán efectos por medio de la lista que . 
de este Juzgado, aún las de carácter oe,~saa.llt 
Notifíquese por lista y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y Fl /MERO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA 
CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve 

" . .. JUZGADO ... _PRtMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER . DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto único del 

auto dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene al 
actor FAUSTO LÓPEZ MANRIQUE, en el que promueve INCIDENTE DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, por lo que con fundamento en los 372, 
373, 37 4 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite 
a trámite en vía incidental por cuerda separada pero unido al principal. 
Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 389 del Código 
invocado en el punto que antecede, córrase traslado con dicho incidente 
al ejecutado JAVIER LÓPEZCONDE LASTRA, en el ubicado en el 
número 157 del Circuito de Venus casi esquina con avenida del Sol, del 
Fraccionamiento Galaxia, de la colonia Tabasco 2000, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, 
respecto al incidente planteado; asimismo, señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos 
de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo 
Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. El actor señala como domicilio para los efectos de 
ori y recibir toda clase de cita y notificaciones, el ubicado en Prolongación 
de Paseo Usumacinta, privada Framboyán número 101 L-1, Colonia 
Tabasco 2000, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como 
para revisar el cuadernillo, recibir toda clase de documentos y tomar 
fotografías derivadas del presente cuadernillo a los licenciados en 
derecho GONZALO HERNÁN BALLINAS CELORIO, EDGAR ZARA TE 
ASCENCIO y X(OMARA _ MAURY -90RDERO, lo anterior en términos de 
/os artículos 136 y 13J! del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Así también designa como abogado patrono al licenciado 
GONZALO HERNÁN BALLINAS CELORIO, con cédula profesional 
número 4431682, dado que tiene inscrita su cédula en el libro que se 
lleva en este Juzgado, con apoyo en los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, se le tiene por 
reconocida tal personalidad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, ODILIA CHABLÉ ANTONIO, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO 
LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UNO DEL MES DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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vencido dicho término contarán con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente al en que haya recibido la demanda y documentos 
anexos para dar contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se le 
tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se le declarará en 
rebeldía teniéndose/e por contestada la demanda en sentido negativo 
acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Debiendo insertarse al edicto correspondiente el auto de inicio de 
veintitrés de veintitrés de febrero de dos mil quince. a sí como /os proveídos 
de ocho de febrero de dos mil diecisiete y nueve de abril de dos mil 
veintiuno. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a fin de que tramite los edictos previa identificación y firma de 
recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE INICIO DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 

Visto.- La cuenta secretaria/, se acuerda. 

PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos, signados por el 
licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de "HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personería que acredita 
con la copia certificada del Instrumento notarial número noventa y siete 
mil setecientos quince, pasada ante la fe del notario público número 
ciento treinta y siete de México, Distrito Federal, con los que promueve 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de MARÍA REYES RUIZ CUPIL, quien 
puede ser emplazado a juicio en el predio urbano identificado como lote 
08 de la manzana 20, ubicado en la calle tres Sur del Fraccionamiento 
denominado "San Ángel", de la carretera Acachapan y Colmena. Centro. 
Tabasco, de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas 
en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
320 1, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
los numero/es 204, 205, 2 1 1, 212, 2 13, 571, 572, 573, 57 4, 57 5, 577, 578 y 579 
del código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompaña, córrase traslado a la demandada 
en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándola para que 
en el término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de éste 
auto, contesten demanda, opongan excepciones que no serán otra que 
las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, 
ofrezcan sus respectivas probanzas y señalen domicilio en esta ciudad, 
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para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se fes tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento 
requiérase a fa demandada para que manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria; y de aceptar contraerá la obligación de 
depositaria judicial respecto de fa finca hipotecada, de sus frutos y de 
todos los objetos· que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el 
momento del emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la 
finca al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente 
con la deudora, hágase/e saber, que deberá dentro de los tres días hábiles 
siguientes, manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositaria, 
entendiéndose que no acepta si no hace esta manifestación y en este 
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca. 

CUARTO . De conformidad con los arábigos 572 y 574 del Código en 
cita, gírese oficio al Instituto Registal o Registro Publico de la Propiedad que 
corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una 
vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca 
el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la 
misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndoles saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y 
documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen, y se haga entrega de la misma para su debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Instituto Registra/ o Registro 
Público correspondiente. 

QUINTO . En cuanto las pruebas que ofrecen el promovente, se 
reservan para ser proveídos sobre su admisión o desechamiento en el 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. El promovente señala como domicilio para efectos de oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos en la casa marcada con el 
número 29-A de la calle Macuspana del Fraccionamiento denominado 
Plaza Villahermosa; autorizando para tales efectos a las personas que 
menciona en su escrito de demanda, de conformidad con los numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 

Así Jo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN 
VALEN C IA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial 
del centro, ante el secretario judicial licenciado REMEDIO OVANDO 
LÁZARO, con quien legalmente actúa, certifica y da fe .. . " 
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AUTO DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

..... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DI~RITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, 
MEXICO, OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO, en su carácter de apoderado legal del BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con la copia certificada 
de la escritura pública número 50,607, Ubro 688 pasada ante la fe del 
licenciado PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notorio Público número Setenta 
y Dos de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, personalidad que se le 
reconoce paro todos los efectos legales correspondientes, con su escrito 
de cuenta y anexo. 

SEGUNDO. Ahora, téngase al ocursante por haciendo saber a 
esta autoridad que HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO . FINANCIERO BBV A BANCOMER, cede los derechos 
litigiosos a favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual 
acredita con la escritura pública número 11, 147, Volumen Cuatrocientos 
Veinticuatro, pasada ante la fe del licenciado EDGAR ERIC GARZÓN 
ZÚÑIGA, Notario Público número Ciento Cuarenta y Tres del Estado de 
México, que contiene: l. La ratificación de cesión de derechos; 11. La Cesión 
de Derechos, de una parte HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como 
"Cedente" y de la otra parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
como "Cesionario", el cual se le tiene por hecho para todos /os efectos 
legales correspondientes, en tal virtud, al momento de llevar a efecto el 
emplazamiento de la parte demandada, hágase/e saber a la misma que 
actualmente lo derechos litigiosos que tenía con HIPOTECARIA NACIONAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBV A 
BANCOMER, actualmente le pertenecen a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, siendo actualmente ésta la parte actora, lo anterior 
para /os efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Asimismo, como lo solicita el promovente, gírese atento 
oficio o/ Instituto Registro/ de/ Estado de Tabasco, poro /os efectos de que 
proceda a efectuar la anotación marginal de los derechos litigiosos de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en el contrato de 
apertura de crédito base de la acción, en los términos ordenados en el 
punto cuarto del auto del veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. 

CUARTO. Por último, téngase al citado ocursante por señalando 
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la 
calle Emiliono Zapata número 30 1, casa 6 del Fraccionamiento Plaza 
Villahermosa, de esta Ciudad de Villahermoso, Tabasco; autorizando para 
tales efectos a los licenciados HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, BEATRIZ 
MOTA AlAMAR, JUANA GAUNDO MATUS y KRISTELL ROXANA SANCHEZ 
LEYJA, así como a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, JORGE 
VIDAL SÁNCHEZ OCHOA, CONRADO ALOR CASTILLO, MERECEDES GARCÍA 
CALDERÓN y SUSANA SUÁREZ PÉREZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 
LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DJSTRfTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN 
LEGALME!'JTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

" .. . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN lA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO; NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: lo de cuenta, se provee. 
PRIMERO. Téngase a Jos licenciados PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA y 

MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, promoventes en este juicio, con el primer 
escrito de cuenta, por medio del cual señalan _para oír, recibir citas y 
notificaciones las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado y 
autorizan para tales fines así como recibir documentos a las licenciadas 
BEATRIZ MOTA AlAMAR y KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJÁ y a los 
ciudadanos JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ, CONRADO ALOR CASTILLO, MOfSÉS FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO y 
MARÍA ESTHER CRUZ GARCÍA, autorización que se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Por otra parte, los ocursantes designan al licenciado PATRICKS JESÚS 
SÁNCHEZ LEY JA como Representante Común de entre eUos, designación 
que se le tiene por realizada con fundamento en el precepto 74 del Citado 
Cuerpo de Leyes. 

SEGUNDO. Asimismo, téngase al licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA Apoderado Legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTfTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita y se le reconoce en virtud de lo copio 
certificada del instrumento notario/ número 208,369, de quince de marzo 
de dos mil dieciocho, posado ante lo fe de/licenciado CECIL/0 GONZÁLEZ 
MÁRQUEZ, Notario Público número 7 51 de fa Ciudad de México. 

Respecto a fa designación de Representante Común que 
pretenden, al efecto dígase que deberán estarse al párrafo segundo del 
punto primero de este mandamiento. 

En cuanto o los domicilios y exhorto que solicitan los promoventes, es 
de decirle que deberán estarse al auto de veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve. · 

TERCERO. No ha lugar reconocer al licenciado MANUEL JESÚS 
SÁNCHEZ ROMERO la personalidad de apoderado legal de la institución 
antes referido, toda vez que de la lectura integral realizada al poder 
notarial que exhiben, se aprecia que no aparece en el mismo el citado 
profesionista. 

C UARTO. Finalmente, los licenciados PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA y MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, Apoderado Legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, señalan como domicilio en donde 
puede ser emplazado la demandado MARÍA REYES RUIZ CUPIL, el ubicado 
en la calle Hidalgo número exterior 15, loe. Chiltepec C.P. 86620, Paraíso, 
Tabasco y/o co((e Miguel Hidalgo número 15, colonia Puerto Chi/tepec C.P. 
86620 del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

En consecuencia, fúmese los autos a la actuaria judicial para que 
proceda a dar cumplimiento a fa diligencia de emplazamiento ordenado 
en el auto de inicio de fecha veintitrés de febrero de dos mil quince, ocho 
de febrero de dos mil diecisiete, veintinueve de marzo de dos mil 
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diecinueve, veintinueve de noviembre del dos mil diecinueve, así como el 
presente auto. 

QUINTO. Toda vez que el domicilio de la demandada, se 
encuentra fuera de la localidad en donde este juzgado ejerce su 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 126, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno 
del Municipio de Paraíso, Tabasco, para que en auxilio de /as labores de 
este juzgado, ordene o quien corresponda diligencie el mismo, hecho lo 
anterior se sirva devolverlo o esta autoridad, facultando al Juez exhortado 
para acordar cualquier tipo de promociones, tendientes para la 
diligenciación del exhorto en cuestión, así como aplicar las medidas de 
apremio correspondiente, debiendo insertar al referido exhorto el auto de 
inicio y el presente proveído. 

Acorde o lo establecido en el artículo 143 párrafo primero del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. se concede a lo autoridad 
exhortante un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, siguientes a aquel en que 
radique el exhorto de que se trata para diligenciar/o vencido el citado 
término, deberá devolverlo a este Juzgado por conducto del interesado, 
en el entendido que de no hacerlo así, operará de plano, la caducidad 
del exhorto; ello con independencia de que pueda operar la caducidad 
de la instancia en los términos que señala la Ley y la Jurisprudencias 
aplicables. 

Se hace saber a lo parte promovente, que se le concede un 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados o partir del día siguiente en que 
surta efecto la notificación del presente proveído, paro que comparezca 
ante este Recinto Judicial, para hacer los trámites para la elaboración y 
recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual término exhibir el acuse 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ FÉLIX. SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 

DfAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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ciudad; 5. Teléfonos de México, S.A . B. de C.V. (TELMEX), Gerencia Comercial, con 
domicilio con sede en la c iudad de V illa hermosa, Tabasco, área jurídica situada en 
Prolongación 27 de febrero, 238, Galaxia Tabasco 2000, domicilio ampliamente 
conocido. 6. CFE, SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS. con sede en la ciudad de 
Vil lahermosa. Tabasco; 7. H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. con domicilio ampliamente 
conocido en el Palacio Municipal. prolongación de Paseo 1401 , Tabasco 2000; con la 
finalidad de q u e p roporcion e n . de existir e n sus bases de datos, registros o análogos, 
el domicilio actual de PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A . DE 
C .V., a través de quien legalmente la repre sente con Registro Federal de 
Contribuyente RFC: PAS921 01 29M5, concediéndosele para ta les efectos, un términ o 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a l en que reciban el oficio 
re spectivo. apercibidos que de no rendir el informe solic itado dentro del plazo 
indicado. se le impondrá al omiso. como medida de apremio multa de $ 1 ,612.00 (mil 
seiscie ntos doce p esos 00/100 M.N.). a razón de veinte unidad es de medida y 
actualización. equiparable al salario mínimo g eneral vigente. tal como lo establece el 
artículo 129 fracción 1 del C ódigo de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco. misma que se duplicará en caso de reincidencia. 

QUINTO. En consecuencia. con las copias simp les exhibidas de la demanda 
con sus respect ivos documentos anexos. cotejados y sellados. córrasele t raslado y 
emplácese a la parte demandada. en e l domic ilio señalado. para que dentro del 
p lazo de NUEVE DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente al en que sea 
notificado de este auto. p roduzca su contestación de demanda ante este juzgado. 
apercibido que en caso contrario se le tendrá por perdido e l derecho para hacerlo y 
se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. de 
conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles v igen te. 

Asimismo, requiérase a la demandada para que en igual p lazo señale 
domicilio y persona e n esta ciudad para o ír y recibir citas y notificaciones, advertida 
que d e n o hac erlo. las subsecuentes notific aciones. aún las de carácter personal le 
surtirán e fectos por medio de listas fijadas e n los tableros de avisos del juzgado, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

SEXTO. En cuanto a las p ruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento procesal oportu no. 

SÉPTIMO. El ocursante senala como domicilio para o ír y recibir citas y 
notificaciones e l domicilio particular u b icado en la calle Los Cabos, Lote número 17, 
Manzana 111 del Fraccionamiento Villa del Sol, autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban EMILIANO BECERRA FLORES y GABRIELA CÓRDOVA 
DE LOS SANTOS. Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado en derecho 
HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ. con cédula profesional 8451190, e n razón que tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registro respectivo que se 
lleva en e ste j uzgado, de conform idad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad 
con e l artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con e l ánimo del menor 
empleo posib le de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales. sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del lit igio. las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas. notificaciones y · documentos en el expediente -
requisitos necesarios-. podrán imponerse a los a utos mediante la digitalización de las 
con stanc ias que sean de su int e rés m e d ia nte tomas fotográficas que realicen con su 
te léfono móvil, tableta, cámara . digital u otros dispositivos semejantes. cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" . .. REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPO NERSE DE LOS A UTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U O TROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIM ITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIO NAL (LEGISLACIÓN V IGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época . Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11. Materia(s): Común, Tesis: l. l o.A.23 K ( l Oa.), Página: 1830. 

" .. . REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013) .. . ". Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
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Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831 . 

NOVENO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte e n el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando a sí lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información; 

b}. Les asiste el derecho para oponerse a la publicación d e sus datos 
personales en la sentencia; 

C). Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar p ruebas o 
constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales e n Posesión de los Suje t os Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte e l fallo; e n la in e ligencia que será facultad de la unidad 
administrativa corresp o n diente determin r si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alg de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expedient , n la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por e l órgano jurisdiccio al. 

stra en Derecho AIDA MARÍA LÓPEZ 
tancia del Primer Distrito Judicial de 

IZABETH SAL V Á FUENTES, Secretaría 

No t ifíquese personalmente y cúmp se 
Así lo acordó, manda y firma la Ma 

MORALES, Jue za Sexto de lo Civil d e Prim ro 1 
Centro, por y ante la licenciada ALEJAN RA 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da f 

..:::::::::::.===::::=:t-~~--~ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU P POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICI L DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN D E ESTA CIUDAD, EXPI D O EL PRESENTE 

EDICTO A LOS DIEZ D ÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 

CIUDAD DE V ILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

* rn.cv. 
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AUTO DE INICIO DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
V ILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; El contenido de la c uenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por el licenciado HUGO ENRIQUE 

GARCÍA MÉNDEZ abogado patrono del c iudadano CARLOS DE LA PEÑA RICÁRDEZ. 
mediante e l cual da contestación a la vista que se le diera en el punto segundo del auto 
de fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, y bajo p rotesta a decir verdad que no 
conoce el domic ilio de la parte demandada, aclaración que se le tiene por hecha para 
todos los efectos a que haya lugar, en tal v irtud se tiene por d esahogada la prevención 
re alizada y se da entrada a la demanda d e la siguiente manera. 

SEGUNDO. Por p resente al licenciado HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ abogado 
patrono del c iudadano CARLOS DE LA PEÑA RICÁRDEZ con el escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes e n : copia certificada de escritura número 5. 75 J, un 
certifica d de libertad d e gravamen. dos recibos de aguas. un p lano. un traslado; téngase 
a licenciado HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ abogado patrono del ciudadano CARLOS 
DE LA PEÑA RICÁRDEZ, promoviendo juicio EN LA VÍA ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en contra de la empresa 
denominada PROMOCIÓN. ASESORÍA. SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C .V. y/o q uien 
legalmente la re presente y ya que el promovente bajo protesta de decir verdad en no 
conocer e l domicilio de la parte d e mandada; se o rdena g irar oficios de conformidad con 
los artículos 139 fracción 1 y 11 y e l 

numeral 242 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, a las siguiente 
dependencias: 

l. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, con 
domicilio e n la Calle Be lisario Domíng u ez número 1 02. esquina con la Calle Edmundo 
Cetina. Colonia Primero de Mayo de esta C iudad. 

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, con domicilio en la Avenida César Sandino 
núme ro 102, Colo nia Primero de Mayo de esta C iudad. 

3 . COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, 
con domicilio ampliamente conocido en A venida Gregario M é ndez Magaña número 
3117. Colonia Atasta de Serra de esta c iudad. 

4 . COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS). con domicilio en Calle 
Benit o Juórez número 11 5-A. Colonia Reforma de esta Ciudad. 

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SAS). 
con domic ilio e n Avenida Paseo de la Sie rra núme ro 402, Colonia Reforma de esta 
C iudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V. (TELMEX), GERENCIA COMERCIAL, con 
domicilio e n la A venida Gregario Méndez Magaña esquina con Calle Alijadores. Colonia 
Nue va Villahermosa d e esta C iudad. 

7. TITULAR DEL CENTRO DE MANDO Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE TABASCO. 
con domic ilio e n la A ve nida 16 de Septiembre esquina con Periférico Carlos Pellicer 
Cámara, Colo nia Primero de Mayo de esta C iudad. 

8 . INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio e n Avenida Paseo Tabasco número 
1406-local 4, Plaza A t e nas, Colonia Tabasco 2000 de esta C iudad. 

9. H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO, con domicilio ampliamente conocido 
en esta C iudad. 

10. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con domic ilio 
ampliamente conocido e n esta C iudad. 

11 . SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. con domicilio 
ampliamente conocido en esta C iudad. 

12. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE 
TABASCO 1, CON SEDE EN EL ESTADO DE TABASCO. domic ilio ampliamente conocido en la 
avenida Paseo Tabasco núme ro 1203 primer piso. torre empresarial. Colonia Lindavista. de 
esta C iudad. 

Lo anterior, con la finalidad que éstas proporc ionen informes en re lación al 
domicilio a c tual de la empresa denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA. SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN S.A . DE C.V. y¡o quien legalm e nte la represente, con RFC PAS9210129M5; 
concediéndosele s para ta les e fectos. un término d e DIEZ DÍAS HÁBILES. contados a óartir 
del día siguiente de aquél e n que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no 
hacerlo así. se les impo ndrá a l omiso como medida de apremio una multa de veinte d ías 
de salario mínimo vigente en el estado, con fundamento en la fracc ión 1 del artículo 129 
del Código de Procedim ientos C iv iles e n e l Estado. 
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Queda por conducto de la parte promovente e l trámite y entrega de los oficios d e 
referencia. 

TERCERO. Consecuentemente con fundamento en los artículos 1906. 1907. 1915, 
1920, 1926. 197 6 , 2799. 2809. 2811. 2812. 2813. 2815 y demás aplicables al caso. del Código 
Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1, 2 . 18 . 203. 204. 205. 206. 209. 21 1. 212, 213, 214. y 
demás relativos al Código Procesal Civil en Vigor en el Estado. se da entrada a la 
demanda e n la vía y fo rma propuesta. en consecuencia. fórmese expediente, regístrese 
en e l Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de 
Procedimie ntos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda 
debidamente selladas. foliadas y rubric adas. notifíquese y emplácese a lo parte 
demanda en el domicilio señalado en el punto segundo del presente prove ído. para que 
dentro del té rmino de nueve días hábiles contados a partir del siguiente en que surta 
e fectos la notificación que se les haga del presente proveído. produzca su contestación a 
la demanda instaurada en su contra. y conforme a lo e stablecido e n e l artículo 2 15 del 
cuerpo de Leyes antes citado, al momento de dar contestación a la misma. deberá 
hacerlo re firiéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por e l actor en 
la d e manda. confesándo los o negándolos y expresando los que ignoren por no ser 
h echos propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el 
actor. se t e ndrá como negativa de éstos últimos. El silencio o las evasivas harán que se 
te nga n por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las excepcion es 
y d e fensas que t e ngan. cualquie ra que sea su naturaleza. deberán hacerlas valer en la 
contestación y nunca después. a menos que fueren supervenientes, exponiendo 
e n todo caso en forma clara y suscita los h echos en que las funde. En caso de no dar 
contestación la demandada se les tendrón por presuntam ente admitidos los hechos de la 
demanda que dejaron de contestar; de igual forma , requiérase a los demandados para 
que señale personas y domicilio en ést a Ciudad para oír y recibir c itas y notificaciones. 
apercibidos que e n caso de no hac erlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtiró n sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
del Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva la cual se le notificara e n e l domicilio 
e n e l cual fue emplazado a juicio; lo ante rior d e conformidad con los numerales 136 y 138 
del Código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado. 

QUINTO. En cuanto a las prue bas que ofrece la promovente. éstas se reservan de 
proveer. al momento de e mitirse el auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. La promovente señala como domicilio para efectos de citas y notificaciones 
en la calle Xelha. Lote número 20. Manzana l. del Fraccionamien to Villas del Sol. 
Villaherm osa. Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos EMILIANO BECERRA 
FLORES y jo GABRIELA CÓRDOVA DE LOS SANTOS, autorización que se tiene por hecha para 
imponer en los p resentes aut os, con fundamento e n el artículo 138 del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor. 

SÉPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes 
en cualquier m omento del proc eso hasta antes de que se dic te sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos .. d ebie ndo exhortar a los interesados a lograr avenimiento . 
resolvie ndo sus diferencias mediante convenio, con e l que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las part es que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e l m edio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo. en la c ual y e n base a las constancias que 
integran el presente expedie nte y ante la prese n cia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial. prepararán y propondrán a las partes. alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celeb rar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la f inalidad de 
entorpecer e l procedimient o judicial que debe seguir el juicio en c uestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma sat isfactoria a 
los intereses de ambos. sin que lo Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva. en lo que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar d e igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación . e l juicio e n cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M exicanos y 4 b is de la Constitución Política del estado de Tabasco. en 
términos de los ordinales l . 2. 4. 5, 6 , 7. 8 . 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11 , y 87 d e la Ley 
d e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 1 71 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del estado. así como 1. 2. 3 , 14. 15, 22. 23. 25, 36, 37. 38, 41 . 44, 
47 y primero Tran sito rio del Acue rdo q u e establece los lineamie ntos normativos para dar 
cumplimie nto a los reque rimientos e n mate ria de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
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Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión 
O rdinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada e l tres d e mayo de dos mil d iecisiete, 
hágase saber a las partes e l derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus 
datos personales c uando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás c onstancias que obren en el expediente 
resp ectivo, así como para ejercer los derechos d e acceso. rectificaciór} y de cancelació n 
de los datos personales que les concie rnan e n este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aun e n e l caso d e que no e jerzan su derecho de oposición. e n la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener. así como la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuest os señalados en los numerales 1, 5, 6 , 76 fracc ión XXXVI, 80 
fracción 1 y 11. y 87 de la ley citada en primer té rmino, lo que se haró en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la e laboración de 
versiones púb licas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que e stable ce las disposiciones 
en materia de transpare n cia. acceso a la información públic a , protección de datos 
personales y archivos. publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre 
de dos mil quince. 

NOVENO. Tomando en con sideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas. este Tribunal en a ra s de una impartición de justic ia pronta y 
exp edita, en t é rminos del artículo 1 7 de la Constituc ión Federal. se les hace saber a las 
partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l presente 
expediente. a través d e cualquier m edio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conduc to de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos c uya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un document o ; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constan c ia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l c rite rio emitido bajo e l rubro siguiente: 
'"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA" ! 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTAN C IA D EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADO ASUNCIÓN 
JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . .. " Dos firmas ileg ibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN DIARIO DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Juzgados Civiles y Familiares de Centro, T abasco. Av. Grega rio Méndez sin número, 
· Colonia Atasta de Serra, Villahermosa , Tabasco, C .P. 8 6 10 

O, T el. 358 2000, Ext. 4712 
M cr .. 
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Al sur.- 14.79 metros con A.D.O., S.A. de C.V. 

Al Este.- 7 .8 .67 metros con propiedad e benjamín Rosique. 

Al oeste.- ( 2 medidas), 50.09 metros con propiedad de Marisol 

Presenda y 29.00 metros con Fracción de bien inmuebles descrito con 

anterioridad. 

Reclamando las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, las 

cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

2. Fundan1entación. 

Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 882, 889, 890, 900, 

901 , 902,903,904,905,906,907,908, 924,933, 936,937,938,939,940,941, 

942, 943, 944, 945, 946 . 949, y demás relativos y aplicables del Código Civil en 

vigor en el Estado, así como los numerales 16, 24, 203, 204, 205, 211 al 213 y 

214, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda 

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo 

respectivo y dese aviso de su inicio a la superioridad. En virtud de que los 

documentos base de la acción reúnen los requisitos establecidos por los artículos 

57 1 , 572 y 573 del código adjetivo civil en vigor. 

3. DOMICILIO IGNORADO 

En razón de que la promovente MARIBEL CARAVEO VÁZQUEZ 

solicita emplazamiento por oficio a diferentes dependencias, manifestando que 

desconoce el domicilio particular donde el demandado pueda ser emplazado; 

considerando también que el emplazamiento es el acto procesal de mayor 

importancia pues a partir de él se entabla la relación juridico procesal de las 

partes y su debido cumplimiento tiende a salvaguardar los derechos de defensa y 

debido proceso legal reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución; y 

además con fundamento en los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena la práctica de las diligencias a :fm de localizar el 

domicilio de MARTHA LAURA RAMOS HERNANDEZ, proporcionándoseles la 

CURP y el R. F. C. por lo tanto, gírense oficios a las dependencias que a 

continuación se citan: 

A) COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANÉAMIENTO (CEAS) con 

domicilio en la calle Moctezuma número 606, de esta ciudad. 

B) DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL, con domicilio en la calle 

Sánchez Magallanes número 612, de esta ciudad. 

C) TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX) con domicilio en la calle Galeana, 

esquina con calle Cuauhtémoc, de esta ciudad. 

D) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) con domicilio en la calle 

Juárez número 323, de esta ciudad. 

E) SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL con domicilio en la calle 

Ernesto Aguirre Colorado esquina con la calle Jacinto López, de esta 

ciudad. 

F) DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, con domicilio en la 

carretera Cárdenas-Coatzacoalcos, de esta ciudad. 
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Lo anterior, para efectos de que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 

siguientes al en que reciban el oficio respectivo, inf"onnen a este juzgado si en la 

base de datos a su cargo, tienen algún domicilio registrado a nombre de MARTHA 

LAURA RAMOS HERNANDEZ bajo el apercibimiento que de no rendir el informe 

requerido dentro del término concedido, se hará acreedor a una Jnulta 

consistente en veinte días, con base en la Unidad de Medida y Actualización 

equivalente a $89.62 (ochenta y nueve pesos con 62/100 M.N.), y que hacen 

un total de $1,792.40 (Jnil setescientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), tal 

y como lo establece el Artículo 129 Fracción I del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado. 

Quedando por conducto de la parte interesada la tramitación 

de los oficios a girar. 

4.- Se requiere a actora proporcione CURP y RFC de deJnandado. 

Atento al punto que antecede, y toda vez que es requisito 

indispensable para buscar con certeza la información solicitada y de este modo 

evitar que las dependencias mencionadas proporcionen información errónea por 

posibles homonimias; contar con elementos de identificación de la ciudadana 

MARTHA LAURA RAMOS HERNANDEZ como lo es el numero de seguridad 

social yjo CURP y jo Registro Patronal y/o RFC yjo fecha y lugar de nacimiento; 

en consecuencia, se requiere a la parte actora, de cumplimiento a lo antes 

mencionado, en el término de cinco días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto. 

Se reserva de elaborar los oficios antes mencionados hasta en tanto se de 

cumplimiento a lo anterior. 

5.- Se reserva eJnplazaJniento. 

En razón a lo ordenado en el punto que antecede, del presente auto, se 

reserva de ordenar emplazar a la demandada 

HERNANDEZ, hasta en tanto se de cumplimiento. 

MARTHA LAURA RAMOS 

6.-Notificación y EJnplazaJniento. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 

debidamente sellados y rubricados, notifiquese, córrase traslado y emplácese al 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO, quien puede ser emplazado a juicio en la Calle Andrés 

Sánchez Magallanes entre Abraham Bandala y Reyes Hemández de la ciudad de 

H. Cárdenas, Tabasco, SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO, con 

domicilio para ser emplazado en el interior del Palacio Municipal de esta Ciudad 

Cárdenas, Tabasco, para que dentro del término de NUEVE días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, produzcan su contestación ante este Juzgado, oponga las 

excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de 

que en caso de no hacerlo se les tendrán por admitidos los hechos sobre los que 

dejaron de con testar. 
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Asimismo requiérase a los demandados para que en igual término 

señalen domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para oí.r y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de a visos de este juzgado, aún 

las que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, en 

términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

7 .- Se reservan pruebas. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 

cuenta, dígasele que las mismas serán acordadas en su tnomento procesal 

oportuno. 

8.-Doinicilio procesal y personas autorizadas. 

Se tiene a la actor a MARIBEL CARA VEO V ÁZQUEZ señalando como 

domicilio para los efect os de oír y recibir citas y notificaciones, en los tableros de 

aviso de este H. Juzgado, autorizando para tales efectos, .para que revisen el 

expediente, aporten pruebas y reciban toda clase de d o cumentos, a los 

licenciados Alondra Beatriz Mezquita de los Santos, Karla Lorena Collado Oliva, 

Carlos Eduardo Hemández Bautista, Roberto Uribe May, Sandra Rodríguez 

Escalante, Cristina Lendechy Méndez, Carlos Jíménez Acevedo, Johana 

Hemández Denis y Laura de la Cruz Burelo, autorizaciones que se les tiene por 

hecha en términos de los numerales 136 y 138, del código de procedimient os 

civiles en vigor en el estado. 

9.- Abogado patrono 

Designando como sus abogados patronos a los licenciados Roberto 

Uribe May, Sandra Rodriguez Escalante, Cristina Lendechy Méndez, Wílliams 

Castellanos Vidal, Johana Hemández Denís, Alondra Beat.riz M ezquita de los 

Santos y Carlos Jíménez Acevedo, personalidad que se le reconoce en términos 

del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

A efectos de evitar solicitudes m ú ltiples, contrarias o contradictorias 

requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos l a notificación de este 

auto, entre sus abogados patronos designe un representan1:e común, 

advertidos que de no hacerlo, este Juzgador nombrará uno de ellos ante su 

rebeldía, lo anterior de conformidad el artículo 74 del Código de Procedimientos 

C iviles en vigor. 

10.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una ímpartición de j usticia pronta y 

expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y¡ o 

personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 

constancias que obran en el presente expedient e, a través de cualquier medio 

electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
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difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 

utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código 

de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 

bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 

uso de todos aquellos e lementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 

técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 

encuentra fundamento en lo s derechos constitucionales de petición y de información; 

no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su 

artículo 27~. la e x pedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no 

se ha modificado desde su publicación original en e l Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres;- por tanto, debe acudirse a la 

analogía con una norma vigente en acatamiento a l artículo 14-CQJ1SJ:itu_ciQnal. Así, el 

Código de Comercio en su numeraiNQ.z, y el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en los artículos Zl...W31. actualmente autorizan la reproducción en 

copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a 

petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo 

autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el 

medio tecnolÓgico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio 

respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al 

uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 

obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 

algunos grupos sociales tienen a las in novaciones tecnológicas las que permiten a las 

partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 

mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 

e lectrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 

obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o 

tomar e l acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se 

encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación 

expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule_ una 

parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien 

puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación p rocesal civil las 

partes y sus autorizados tienen acceso a l ex pediente y t ienen derecho a que se lés 

expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, s iempre 

que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 

pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 

constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 

scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser 

permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 

lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 

res ervada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 

personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 

general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de 
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la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley •supletoria, para armonizar la 

situación actual cientffica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera 

regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 

interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por 

seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto .qe la posterior 

reproducción o edición que hagan Jos interesados y, sólo para la hipótesis de que se 

solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste Jo que a su )nterés legal 

convenga. Localización: [TA]; ga. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 

2009; Pág. 2847. l.3o.C.725 C. .. " ! .f 

11.- Uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadc de Tabasco, se hace 

saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la pu b::icación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias al juicio, si las mismas deb•: n considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispue;.:::to en algún tratado 

intemacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública yfo la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la .medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 

información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Conciliación. 

De conformidad con el articulo 3 o fracción III del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 

legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 

de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
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conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 

imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 

cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 

voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través 

de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 

terminado este juicio por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a las 

instalaciones de este juzgado en cualquier dia y horas hábiles. 

Notifiquese personahnente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA, 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 

Tabasco, México, ante la Secretario Judicial Licenciada LORENA DEL CARMEN 

ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA VEINTISEISES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

Juzgado Tercero Civil de Prh.n.era Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. 

Cárdenas, Tabasco, a veintiséis de Enero de dos D1il veintidós. 

Visto: La cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 

artículos 9, 108 y I 10 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

se acuerda: 

Prin1ero. Por presentada a la actora Maribel Caraveo Vázquez, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual se le tiene haciendo sus manifestaciones, y 

como lo solicita en el mismo, en virtud que obran agregados en autos los informes 

ordenados en el auto del seis de agosto de dos mil veintiuno; consecuentemente; 

de conformidad con el numeral 139 Fracción Il, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se ordena emplazar a la demandada Martha ··Laura Ran1os 

Hernández, a través de edictos, que se publicaran por tres vec.e.s, de tres en tres 

dias, en el periódico Oficial y en otro periódico de los tle mayor· circulación que se 

editen en el estado, haciéndole saber al interesado qqe áeb~rá presentarse ante 

este juzgado dentro de un plazo de treinta días, contaCios a _partir del dia 

siguiente de la última publicación a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, y para que dentro del plazo de 

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 

venza el plazo que se le concede para tal fin, produzcan su contestación a la 

demanda, confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que 

ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 

contestar la demanda, será declarada en rebeldia y se le tendrá por contestada la 

misma en sentido negativo; de igual manera deberán ofrecer las pruebas que 

estimen oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, aún 

las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 

términos del numeral 136 del código de proceder en la materia. 
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Segundo. Por otra parte y como lo solicita la promovente, se ordena 

l a Inscripción Preventiva de conformidad con el artículo 209 Fracción III y IV del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento oficio al Ins tituto 

Registra! de la Propiedad y del Comercio de esta C iudad de Cárdenas, Tab asco, 

para efectos de que se sirva Inscribir preventivamente la demanda para: evita.r que 

los demandados no hagan ningún acto de dominio sobre el predio en dispu ta, así 

como para que no se traspase los derechos de propiedad o poSesión, no lo 

enajenen, vender o traspasar, debiendo e l interesado proporcionar las .copias 

fotostáticas de la demanda para su debida certificación. ,. -
{ 

NOTA DE INSCRIPCION: ubicado en la calle Abraham Bandala, 
! 

Colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad, con una superficie de 19 1".68 m2, b lio real 

electrónico 332327, con las medidas y colindancias Al Oeste 27:85 y 53.1::; m con 

e donante y otro; al Este 81.00 m con Benjamín Rosique; al Norte 11.70 ·;" 3.30 m 

con el donante y la citada calle y al sur 15.00 m con A.D.O. S .A de C.V .. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETU;TA GoVEA 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judlcial d <; Cárdenas, 

Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada LORENA Df~L CARMEN 

ACOSTA LARA, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR THES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIA>. DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN ESTJ.:.TAL, PAAA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO T r=.RCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H . CÁRDENAS, TABASCO. A LOS NUF VE DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
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/as incidentadas Emma Acuñ a Calzada y Emm~ Cristina Gutiérr ez Acuña, en el 
domicilio ubicado en la Calle Cuauhtémoc númer~ 301 de la Colonia Centro de esta 
Ciudad, para que dén cumplimiento de manera vo] ntaria a paga que hagan pago a la 
incidentistas Lourdes Cuevas Pérez y Ana Gabriela Cuevas Pérez, de /as 
cantidades a /as que fueron condenadas en sentencia interlocutoria de fecha 
diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, de /arada firme en auto del veinte de 
febrero del presente año, concediéndose/es para {at efecto un término de cinco dfas 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente auto, apercibidas que de no hacerlo se procederá a la ejecución forzosa a 
petición de la parte interesada, acorde con lo dis~uesto en los artículos 1404, 1408, 
141 O, 1411 y 1412 del Código de Comercio e1 vigor, con sujeción a /as reglas 
establecidas en el Código Federal de Procedimie tos Civiles de aplicación supletoria 
a la materia mercantil. 

Segundo. Dígase a /as ocursantes que respecto a la petición de que si /os 
incidentados no hacen pago de los condenado e rr el momento del requerimiento, se 
trabe embargo sobre bienes de la misma o sobre el excedente del salario mínimo, 
resulta improcedente en término del artículo 57 de~ Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la materia merciantil, en razón que en el resolutivo 
cuarto de la sentencia interlocutoria de diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, se 
concedió un término para tales efectos. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez 

1 
Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la secretaria judicial . {icenciada María Lorena Morales 
García, con quien legalmente actúa, que certifica 1 da fe ... ". . 

Por mandato judicial y para su publicación ~n un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y en un periodico local del Estado, en días 
hábiles, por tres veces consecutivas, se el,kpide el presente edicto, a los 
veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas o. 

J \.·~"· ..J0u 
-· (,"ano~ ~ • • • 

_.:~o;;_,:z-J~\~~~~recretarl d1G1al. 

} i~z~;;)~;0 
~¡~,¡n#.ia~~fJfarbe olór ano de Dios. 

-.. · n or:\~> ------
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ante la de del licenciado Francisco Méndez Ascuaga, Notario 
Público número Dos, en funciones en el estado de Tenosique, 
Tabasco; con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 
340.00 metros, con Arquímedes lnurreta; Al Noroeste 3 ,070.00 
metros, con Arquímedes lnurreta; Al Sureste 3,045.00 metros, con 
Enriqueta Méndez de Jiménez; Al Noreste, 758.00, metros, con 
carretera San Elpidio; Al Oeste, 300.00, con arroyo Salsipuedes, y 
Al Suroeste, 580.00 metros, con Enriqueta Méndez de Jiménez. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $4,869,000,00 (cuatro millones 
ochocientos sesenta nueve mil pesos 001100 moneda nacional), con la rebaja del diez por 
ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de $4,382,100,00 (cuatro millones 
trescientos ochenta y dos mil cien pesos 001100 moneda nacional}, sirviendo de base 
para el remate el que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de la misma, de conformidad con el artículo 
436 y 437 del código de proceder en la materia. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado, a las once horas con treinta minutos del diecisiete de 
mayo del dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, y 
tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado en el Municipio 
de Balancán, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, 
con fundamento artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 
con apoyo en numeral 143 y 144 del código citado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez (a) Civil de Primera Instancia de Balancan, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, ordene fijen los edictos 
correspondientes en la puerta del Juzgado y en las oficinas fiscales de aquella localidad. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en 
el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Sexto. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible exhiba 
certificado de libertad o existencia de gravámenes el que consten los gravámenes que 
reporte el inmueble, hasta antes de la fecha en que se ordenó .la venta, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 433 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide 
el presente edicto a los seis días del mes de abril del dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 07112010 
Arm . 
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